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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Serraas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 

I Doña María Eulalia, y los S ernos. Sres. Duques de M ontpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud.

magnánimo Monarca, asociándonos al profundo dolor que experimenta su corazón des
trozado por tan inesperado golpe, y dándole la seguridad más completa de que roga
mos al Todopoderoso consuele su acerba tribulación, otorgándole la conformidad 
cristiana de que tanto necesita.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Las Palmas 6 de Julio de 1878.=Excmo. Sr.:= 
Rafael Monje.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

«Señor: El Dean de la catedral de San Cristóbal de La Laguna de Tenerife llega 
respetuosamente con la vénia de S. M. hasta vuestro Trono para significar á Y. M. el 
triste sentimiento que la inesperada muerte de vuestra augusta esposa y nuestra 
idolatrada Reina ha engendrado en el corazón del que con todas las fuerzas de su 
alma aclamó bendita la santa unión que preparó el Cielo para vuestra felicidad y la 
de la Nación que hoy en momentos tan solemnes y aciagos os acompaña en vuestra 
amarga pena.

Dígnese Y. M. aceptar la sincera expresión de la parte que me cabe en la general 
angustia que cubre de luto á todo buen español, y si una palabra de consuelo y re
signación pronunciaran mis labios, sería la que, en el acerbo dolor de V. M., ofrecen 
al que Dios quiere probar en la tierra las sólidas convicciones en la irrevocable 
marcha de los designios de la Providencia divina que tanto os distinguen, Señor, y 
enaltecen.

Hasta el Trono de Dios, Rey de Reyes y Señor de los que dominan, se eleva la 
ferviente oración del último de vuestros Sacerdotes y más humilde súbdito, que 
ruega á la vez por la preciosa vida de V. M. para gloria y prosperidad de la Iglesia 
y de la católica Nación española.

Ciudad de San Cristóbal de La Laguna de Tenerife á7 de Julio de 1878.=Seiior.: 
A L. R. P. de Y. M.=Silvestrc Machado Barrios.»

Audiencia de las Palmas.—Presidencia.—■»Excmo. Sr.: Con profunda pena ha 
recibido este Tribunal la infausta nueva del fallecimiento de S. M. la Reina Doña 
María de las Mercedes, que Y. E. se sirve participarme en telegrama de 26 de Junio 
próximo pasado, recibido en el dia de hoy, y ha acordado dirigir su sentido pésame 
á S. M. el Rey y Real Familia, asociándose al vivo dolor que hoy sienten, y ruega á 
Dios que al acoger en el seno de los justos el alma de tan augusta y virtuosa Reina, 
otorgue á S. M. y Real Familia la cristiana resignación que necesitan para sobrelle
var tan irreparable^pérdida, que lamentan todos los españoles.

Dígnese V. E., silo estima procedente, elevarlo á conocimiento de S. M. como tes
timonio de constante adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Las Palmas 6 de Julio de 1878.—Excmo. Sr.:= 
Juan Crisósiomo de Pereda. =Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Diputación provincial de Canarias.—Comisión permanente.—«Excmo. Sr.: La 
Comisión provincial de las islas Canarias, por sí y á nombre de la Diputación, noti
ciosa del lamentable suceso que contrista hoy á la Monarquía española, ruega á V. E. 
tenga á bien hacer presente á S. M. el Rey (Q. D. G.), como á su augusta Familia, el 
sentimiento de profundo pesar que le ha causado la temprana muerto de nuestra 
Reina Doña Mercedes, ejemplo de virtudes, y esperanza malograda para sus leales 
pueblos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Cruz de Tenerife 5 de Julio de 1878.= 
Excmo. Sr.:=Sl Vicepresidente, José de Armas y Jiménez.=Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, Cárlos Pizarroso.»

Ayuntamiento constitucional de Santa Cruz de Tenerife.— Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Excmo. Sr.: Con el más profundo sentimiento tengo el honor de hacer presente 
á Y. E., á nombre del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, la honda aflicción con 
que ha sido recibida la infausta noticia del fallecimiento de nuestra amada y virtuosa 
Reina, enviando su más sincero pésame á S. M. el Rey (Q. D. G.) y demás personas 
de su augusta y Real Familia.

Santa Cruz de Tenerife Julio 6 de 1878,.—El Alcalde, Patricio Hadan.»
Ayuntamiento de Las Palmas.—Gran Canaria.--*Señor: El Ayuntamiento de la 

muy noble y leal ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, encerado con profunda pena 
de la irreparable desgracia que aflige á Y. M. por la prematura muerte de la virtuosa 
y magnánima Señora que há muy poco tiempo se uniera con V. M. en feliz consor
cio, tiene la honra de elevar al solio de Y. M. la expresión mas sincera de su verda
dero sentimiento.

Casas Consistoriales 6 ue Julio de 1878.=Señor: A L. R. P. de V, M., el Alcalde 
Presidente accidental, Rafael de Castro.= Por acuerdo del A. C., Francisco Morales y 
Aguilar, Secretario.»

Huesca 15.—Al Sr. Presidente del Consejo de Ministros el Gobernader in
terino :

«En este momento acaban de tener Jugar las honras fúnebres costeadas por la Di
putación en sufragio del alma de S. M. la Reina.

El Sr. Obispo, Cabildo, Autoridades civiles y militares, funcionarios públicos de 
todas clases y numerosos particulares han honrado el acto con su presencia, asocián
dose al sentimiento que ha inspirado á la Diputación.

Esta agradecería se dignase V. E. significarlo así á S. M.»
Gijon 15.—Al Sr. Presidente del Consejo de Ministros el Alcalde:
«Con asistencia del Ayuntamiento, Autoridades civiles y militares, funcionarios 

públicos, Cuerpo consular, y consíde rabie número de vecinos, acaban de celebrarse 
en esta iglesia parroquial muy solemnes honras fúnebres, dispuestas por la Munici
palidad de acuerdo con el Clero, para pedir á Dios por el eterno descanso de S. M. la 
Reina Doña María de los Mercedes (Q. E. G. E).

El profundo sentimiento que la tristísima noticia de su muerte eausó^en Gijon 
se ha renovado hoy, demostrando este pueblo el amor que profesa á su patria y á sus 
Reyes.»

Sanlúcar de Barrameda 15.— Al Sr. Presidente del Consejo de Ministros el 
Alcalde:

C om unicaciones y  te legram as de  pésam e con  m otivo  d e l 
f a l le c im ie n to  d e  S . M . la  R e in a  D o ñ a  M a r ía  d e  la s  M e rc e d e s  

(Q . E . G . E .).

Obispado de Tenerife.— «Excmo. Sr.: Por la goleta española Ceres, que llegó á 
estas islas hace cinco dias, se dió la infausta noticia del fallecimiento de S. M. la Rei
na (Q. E. P. D.). En el momento ordené á todos los Sres. Sacerdotes pidiesen á Dios 
Nuestro Señor por el eterno descanso de la malograda y virtuosa Reina, y en cuanto 
se ha recibido la Real Cédula de ruego y encargo, que tengo el honor de contestar, 
he dispuesto solemnes honras en toda la diócesis y en la Santa iglesia catedral, con 
oración fúnebre y todas las solemnidades que por estatutos correspondan á la augus-

^^Dio^guarde á V. E. muchos años. La Laguna 7 de Julio de 187S.==Fr. Ildefonso, 
bbispo.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

«Señor: El Obispo, Dean y Cabildo de la Santa iglesia catedral de San Cristóbal de 
La Laguna, diócesis de Tenerife, profundamente conmovidos por la irreparable des
gracia que ha llenado de luto á la Nación española y ha hecho derramar amargas 
lágrimas en justo, pero triste homenaje, á la que fué nuestra muy amada Reina y 
augusta esposa de V. M., cumplen hoy el imprescindible y durísimo deber de signi
ficar á Y. M. el dolor y la angustia de que se hallan poseídos, al contemplar el senti
miento desgarrador y honda pena que oprime el piadoso y sensible corazón de V. M. 
lamentando la temprana muerte de vuestra tierna é idolatrada esposa.

Dios, que todo lo ve y mide en sus altos juicios, quiso llamar á sí á la virtuosa 
Princesa que os habia dado por compañera, porque los ángeles no son para la tierra; 
estableciendo para Y. M. el tributo de ofrecerle, como testimonio de cristiana resig
nación, la conformidad en llorar la dolorosa pérdida de la que fué cara mitad de 
vuestra alma. _

Dígnese V. M. acoger, en medio de tanto'desconsuelo, la no pequeña parte que nos 
cabe en esta gran desgracia, lamentable por mil motivos para la España que tanto 
amaba á su Reina, y para la ilustre Familia que se ve privada de un vústago tan 
precioso, miéntras elevamos al Altísimo fervientes oraciones y ofrecemos el incruento 
Sacrificio rogando el eterno descanso de la que fué nuestra amada Soberana. Dios 
Nuestro Señor conserve por largos años la preciosa vida de Y. M. para bien de la 
Iglesia y del Estado.

Aula capitular de San Cristóbal de La Laguna á 8 ¡de Julio de 1878.=Señor: 
A L. R. P. de V. M.=Fr. Ildefonso, Obispo de Tenerife.

Obispado de Lérida.—«Excmo. Sr.: Estando en la santa visita de ©andasnos, 
donde recibí la noticia del fallecimiento de nuestra augusta Reina Doña María de 
las Mercedes (Q. S. S. G.), tuve el honor de rogar á V. E. que se dignara dar á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) el pésame por tan sensible pérdida, en nombre propio y de todo el 
Clero de esta diócesis.

Al llegar á esta ciudad la primera disposición que tomé fué la de dar cumpli
miento á los piadosos deseos de S. M. significados en su Real Carta de 27 de Junio 
último, mandando que en todas las iglesias de esta diócesis se hicieran solemnes 
honras fúnebres por el eterno descanso del alma de nuestra malograda Reina. Mas 
ahora cumplo con el deber de participar á Y. E.que se ha celebrado hoy en la Santa 
iglesia catedral este acto religioso, con asistencia de las Autoridades de esta ciudad 
y su provincia y Corporaciones invitadas al efecto, teniendo noticias que se prepa
ran en otras iglesias iguales demostraciones, que á los sufragios enviados al Cielo 
unen el testimonio de amor y respeto á la dignidad de nuestros Monarcas.

Ruego á V. E. se sirva manifestar á S. M. estos actos de sentimiento y caridad 
cristiana de la diócesis de Lérida, en cumplimiento de su Real Carta de ruego y en- 
cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 13 de Julio de 1878.=Tomás, Obispo de 
Lérida.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Gobierno eclesiástico del Obispado de Canarias.— «Excmo. Sr.: Por el correo 
que acaba do llegar á estas islas recibo una Real Cédula, en que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
demanda rogativas públicas por la salud de su augusta Esposa, y otra participando 
ila infausta nueva de su fallecimiento, ocurrido el dia 26 del mes próximo an
terior.

Obedeciendo las órdenes anticipadas del Prelado, hoy ausente de esta diócesis, 
comuniqué inmediatamente al Cuerpo capitular y á todas las iglesias parroquiales el 
oportuno aviso, disponiendo hubiese un doble general de campanas por espacio de 
veinticuatro horas, y que se celebrasen á la brevedad posible solemnísimas honras, 
fnvitando á las Autoridades locales y excitando al pueblo á elevar sus oraciones al 
Señor en sufragio de la excelsa finada.

Cábeme la honra de participárselo á Y. E. en nombre propio, en el del Cabildo 
catedral y el de todo este Clero, por si se dignase elevarlo al conocimiento de nuestro
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del almo, do la virtuosa R e i n a  Doña Mercedes (Q. E. G. E.), á 
las que han asistido el Ayum am iento, el Excmo. Sr. General 
Malcampo, los Diputados á Cortes Sres. González y Cervero, 
y todo el pueblo de Sanlúcar.»

O r i i i u e l a  i o — E l  Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros : .

«En este momento acaba de celebrar el Ayuntamiento ele 
esta ciudad en la iglesia catedral de la m ism a con la mayor 
solemnidad y pompa los funerales por el eterno descanso de 
la que fue nuestra muy amada Soberana Doña María de les  
Mercedes de OrJcans y'de Borbon.

El Obispo de la diócesis ha oficiado do pontifical, con cu r
riendo á tan solemne ceremonia los Cabildos eclesiástico y ci
vil, Juzgados de primera instancia y municipal, Colegios de 
Abogados, Notarios y  Procuradores, Comandante m ilitar, se
ñores Jefes y Oficiales del batallón reserva de esta ciudad, ocu
pando el resto del templo una inmensa concurrencia, com 
puesta'de lo más notable que encierra la población, que ha 
acudido á prestar el doloroso homenaje de amor y respeto á la 
que fue nuestra R e i n a  y  Señora.

El Ayuntamiento, que en los primeros momentos después 
del fallecimiento de S. M. la R e in a  se apresuró á manifestar 
al Excmo. Sr. Jefefsuperior de Palacio para que lo elevara á 
los piés del Trono el profundo pesar que le habia causado tan 
sensible é irreparable perdida, se hace partícipe del legítim o ó 
intenso pesar que abruma á S. M. el R ey  y  á la Real Fam ilia, 
pesar que también se refleja en todas las clases sociales con 
una elocuencia aterradora y con pin sentimiento tan espontá
neo como general; pero que se m itiga con la confianza que to
dos podemos abrigar de que al dejar aquella augusta Señora 
las efímeras grandezas de la tierra habrá volado al seno de 
Dios para ser el ángel custodio de su esposo y de la España, 
dejando en su tránsito el recuerdo imperecedero de su bondad, 
de sus virtudes y de su hermosura.»

Han dirigido asim ism o comunicaciones y telegramas de 
pésame las Autoridades y funcionarios siguientes:

E l  Gobernador de C anarias, en su nombre y en el de las 
Corporaciones, Cuerpo consular extranjero, funcionarios y  
habitantes de la provincia.

L o s  A yuntam ientos de Campillo de Altobuey, Higuera de 
Varga y Martes.

B elo rado .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal, Escribanos, Procuradores y auxiliares del-Juz
gado.

Calam ocha .—El Promotor fiscal.
C a r l e t .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad, Juez municipal de la v illa  y  
auxiliares de ambos Juzgados.

C a l a t a y u d .—E l  Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
Registrador de la propiedad, auxiliares del Juzgado, Jueces y  
Fiscales municipales del partido.

H íja r .—E l  Juez de p r im e r a  instancia, Promotor fiscal, E s
cribanos y Procuradores del Juzgado.

L as P almas (CanariasV— E l Juez de primera in sta n cia , 
Promotor fiscal, auxiliares y  subalternos del Juzgado.

M a r t o s .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
sustituto de Juez municipal y  Abogados de dicha población.

M o n t a l b a n .— El Promotor fiscal.
R u te .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  

auxiliares del Juzgado.
S a n t a  C o l o m a  d e  P a r n é s — E l  Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Abogados, Pro
curadores, auxiliares y subalternos del Juzgado.

V i e l l a .—El Juez de primera instancia.
Z a m o r a .— El Párroco de San Leonardo.
S a l a s  d e  l o s  I n f a n t e s — E l  Juez m unicipal, encargado del 

Juzgado de primera instancia, el Promotor fiscal, Registrador 
de l a  propiedad, Escribanos de actuaciones, Procuradores y  
dependientes del Juzgado.

Asimismo han celebrado exequias en sufragio del alma de 
S. M. la R e i n a  (Q. E. G. E.) los Ay untamientos de Valls y Ve- 
lez-Rubio.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este M inisterio, con fecha 13 de 
Junio último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José González E sp in , en 
nom bre de D. Ezequiel J. Espin, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 23 de 
Abril de 1877, por la cual, teniendo en cuenta que en igual 
fecha se habia otorgado nueva próroga de u n  año á Don 
Adolfo N ait para la term inación de un dique flotante en 
el puerto de Barcelona, se confirmó la negativa acordada 
con respecto á la solicitud que para que se le autorizara a 
constru ir un dique análogo presentó D. Ezequiel Espin; 
entendiéndose, dice la Real orden, que esta negativa era 
por ahora y sin que privase al interesado del derecho á 
obtener la autorización el dia en que hubieran desapare
cido las causas que impedían el concederla desde luego: 

Que notificada esta Real orden al interesado, el Licen
ciado González Espin presentó demanda aduciendo que al 
prorogar en 29 do Noviembre de 1876 el plazo fijado á Don 
Adolfo N ait, se expresó que era con la condición de que 
sería improrogable, y que al otorgarle nueva gracia se ha
bía perjudicado el derecho de Espin á la autorización que 
solicitó con anterioridad á la indicada fecha de Noviembre 
de 1876:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal

de S. M., fué éste de parecer de que no debia ser adm itida 
porque la autorización solicitada era un acto de mera gra
cia y de la potestad discrecional en el Gobierno, por lo 
que la denegación reclamada no pudo ofender derecho al
guno preexistente en favor del interesado , y por lo tanto 
no procedía que en este caso se diera lugar á la conten
ción adm inistrativa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por una resolución del Gobierno ó de las Direcciones ge
nerales que sea definitiva, podrán acudir contra la misma 

: presentando demanda en vía contenciosa:
Considerando:

L° Que tanto la próroga de los plazos fijados para la 
construcción de obras púb licas , cuanto la autorización 
para emprender obras n u e v a s , son actos puram ente dis
crecionales en el Gobierno, el cual los acuerda en vista de 
las circunstancias especiales que en cada caso concurren, 
y por lo mismo no son susceptibles de revisión en via con 
tenciosa porque falta la preexistencia de un derecho per
fecto quedos referidos acuerdos hayan podido lastim ar:

2.° Que la condición de improrogable puesta á la con
cesión graciosa que se cita, no tiene tal eficacia que pueda 
despojar al Gobierno de la facultad de am pliar de nuevo el 
plazo, ni puede tampoco atribuir título alguno al recur
rente que le autorice á emprender la o b ra , único funda
mento de derecho en que apoya su demanda;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecho referencia.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen , de su Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1878.

| FRANCISCO DE PAULA PAVÍA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este M inisterio, con fecha 4 de 
Mayo último, lo siguiente :

«Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Francisco Siivela, á nom
bre de D. Nicolás Borrel y Guzman, Marqués de Márgena, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden dictada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 de Agosto 
últim o sobre el derecho que el demandante pretende asis
tirle  para que se le considere en un todo subrogado en el 
lugar de la Hacienda pública en el cobro del censo de po
blación procedente del Ayuntam iento de Dúrcal, provin
cia de Granada.

R esu lta :
Que en v irtud  de contrato celebrado por el A yunta

miento de Dúrcal con el Marqués de Márgena, redimió este 
en 24 de Noviembre de 1846 el censo de población que 
gravaba sobre las fincas propias de las personas que en el 
prim ero de dichos contratos se enum eran, obligándose 
el A yuntam iento á repartir, cobrar de los tenedores de 
las fincas y entregar al Marqués la cantidad que se es
tipuló :

Que suscitada cuestión entre el Marqués de Márgena 
y el A yuntam iento de Dúrcal en el año de 1875, acudió el 
prim ero á la Administración económica de Granada pi
diendo que procediese contra el segundo por la v ia de 
apremio hasta hacer efectivo el descubierto en que se ha
llaba por el concepto expresado, fundándose en que el so
licitante se habia subrogado en todos los derechos de la 
Hacienda; pretensión á que se opuso el A yuntam iento, ex
poniendo que el Marqués de Márgena no habia verificado 
compra, sino redención del censo, y que la Adm inistración 
económica no debia auxiliarle:

Que el Marqués de Márgena reprodujo su pretensión 
aduciendo el mismo razonamiento expuesto, alegando 
como prueba de su derecho que el A yuntam iento habia 
venido durante 30 años verificando la recaudación; y pre
sentando copias de los contratos celebrados con el A yun
tam iento; y con vista de estos antecedentes la A dm inis
tración económica acordó en 30 de Julio de 1876 que el 
Ayuntam iento de Dúrcal debia form ar los repartos, verifi
car la cobranza de las cantidades por que se hallaban en 
descubierto los censatarios y entregarlas al Marqués de 
Márgena en el término de 10 dias, satisfaciendo las die
tas correspondientes al comisionado ejecutor expedido al 
efecto:

Que contra dicho acuerdo se alzó el A yuntam iento para 
ante la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, la cual, previos informes del A dm inistrador eco
nómico do Granada y del Jefe Letrado de Adm inistración,

revocó el acuerdo del A dm inistrador económico, y declaró 
que las oficinas del Estado debían inhibirse del conoci
miento de este asunto, dejando á salvo el derecho del Mar
qués de Márgena para acudir en demanda de los que crea 
le asisten en la via y forma que viere convenirle: que 
apelada esta resolución por el Marqués de Márgena para 
ante el Ministerio de Hacienda, oído el parecer de [la Di
rección general de Propiedades y la Asesoría general del 
Estado, recayó la Real orden de 3 de Agosto último, que 
confirmó en todas sus partes el acuerdo del Centro di
rectivo :

Que en 31 de Diciembre últim o lia presentado ante este 
Consejo demanda contenciosa el Licenciado D. Francisco 
Siivela, en nombre del Marqués de Márgena, solicitando 
que se consulte la revocación de la Real orden de 3 de 
Agosto anterior, y alegando en apoyo de esta pretensión 
los fundam entos de derecho que ha estimado oportunos: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia adm itirse porque 
no existia derecho adm inistrativo que lastim ara la Real 
orden im pugnada, pues del contrato celebrado entre el de* 
m andante y el A yuntam iento de Dúrcal no han podido 
nacer derechos de aquella especie:

Yisto el art. 10 del Real decreto de 31 de Enero de 1852, 
que determ ina que los compradores á cuyo favor se adju
diquen los censos, adquirirán  desde el dia del pago los de
rechos que sobre las fincas y sus poseedores tenía an te 
riorm ente la Nación :

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual el que se sintiere agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales podrá acudir contra la m isma en via conten
ciosa :

C onsiderando:
1.° Que el contrato celebrado entre el Marqués de Már

gena y el A yuntam iento de Dúrcal para redim ir el censo 
de población á que estaban afectas las fincas sitas en aquel 
térm ino municipal, es de carácter privado, y las acciones 
á que el mismo dé origen son puram ente civiles, sujetas 
á  la competencia de los Tribunales de la jurisdicción or
d inaria :

2.° Que lo prescrito en el art. 10 del Real decreto de 
31 de Enero de 1852, respecto á la subrogación de los de
rechos del Estado en favor de los compradores de censos, 
no tiene aplicación al caso de la demanda, pues el actor no 
fue adquirente del censo, sino que en nombre y con auto
rización del A yuntam iento y vecinos efectuó su reden
ción:

Y 3.° Que la Real orden contra la cual se dirige la de
manda, al confirmar el acuerdo de la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado de 1.° de Marzo de 1877, que 
declaró debian inhibirse las oficinas de Hacienda del co
nocimiento de la cuestión suscitada, dejando á salvo las 
acciones del Marqués, no puede ofender derecho alguno 
preexistente en favor de este últim o, y por lo tanto  no 
puede tampoco servir de base al procedimiento conten
cioso;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda deque 
se lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictám en, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1878.

OROVÍO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Si la Estadística escolar, en lo que se refiere 
al núm ero de alumnos, es de la m ayor im portancia, el re 
sultado de los exámenes de fin de curso lo es todavía m a
yor, porque indica de una m anera absoluta y completa el 
grado de aplicación y aprovecham iento, y tal vez la ap ti
tud  especial de los alumnos en cada orden de estudios cien- 
tífico-literarios de las diferentes carreras establecidas en 
las Universidades é  Institutos de segunda enseñanza del 
Reino.

La Adm inistración no habia conseguido hasta  ahora 
reunir datos suficientemente exactos ni con la debida opor
tunidad para hacer públicos resultados completos y orde
nados sobre el particular.

Al celo y perseverantes esfuerzos de la Junta de Inspec
ción y Estadística se deben los que ahora se publican de 
conformidad con lo dispuesto en las instrucciones de 15 de 
Agosto anterior, apenas term inados los ejercicios en los 
establecimientos que se citan, algunos do los cuales los han 

I remitido al dia siguiente de ultim ados los exámenes; cir-
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cunstancia que viene á confirmar las ya reconocidas ven
tajas del nuevo sistema de expedientes académicos.

Y á fin de que la rem isión de dichos-datos sea de la  
m ayor utilidad posible, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á  bien resolver que se publiquen inm ediatam ente, y que 
por esa Dirección general se haga el estudio com parativ o 
de los resultados que ofrecen, tanto la m atrícula en las di
ferentes enseñanzas como las calificaciones de los exáme
nes, no sólo de unos establecimientos respecto de otros, 
sino también dentro de uno mismo, para investigar las 
causas de las notables diferencias que puedan advertirse, 
ilustrando de este modo al Gobierno, prévios los inform es 
de los respectivos Jefes acerca de todo cuanto sea digno de 
mejora en provecho de la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

(Los cuadros á q ue  se refiere la anterior Real orden se in 
sertarán con Ja brevedad posible; no verificándolo hoy por 
sus excesivas dimensiones.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY MUNICIPAL
DE LA

IS L A  DE P U E R T O -R IC O  (1).

Esta disposición es aplicable á los Vocales dé la Junta 
m unicipal; pero las m ultas serán por cantidad cuádruple 
respecto á la primera, y doble de esta respecto á la segunda.

Art. 95. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores tienen to 
dos voz y voto en las sesiones y acuerdos del A yunta
m iento.

Son igualmente responsables por los acuerdos que au 
toricen con su voto, sin que por ningún concepto les sea 
perm itido abstenerse de emitirlo.

Art. 90. La presidencia del A yuntam iento corresponde 
al Alcalde. En su defecto presidirán los Tenientes, y á falta 
de todos el Regidor decano, y los demás por el orden de 
mayor edad.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las se
siones del Ayuntamiento.

Art. 97. El Alcalde podrá convocar á sesión extraordi
naria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre 
que se lo prevenga el Gobernador, ó lo reclame la tercera 
parte de los Concejales.

Art. 98. En toda convocatoria para sesión extraordL 
naria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse en 
ella, y no podrá el Ayuntam iento ocuparse de ningún otro 
en la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un d iad e  anticipación 
por lo ruónos, á no ser en los casos de mayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuerdos á ratificación en la sesión 
inm ediata.

Art. 99. Toda sesión con carácter de ordinaria fuera de 
los dias señalados conforme ai art. 54 de esta ley, así como 
cualquiera extraordinaria no convocada por el Alcalde en 
la forma y con las circunstancias que previenen los a r 
tículos anteriores, ó en que so tratare de un asunto no 
anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún valor, 
y  nulos tam bién los acuerdos en ella tomados.

Art. 100. Para que haya sesión se requiere la presencia 
de la mayoría del total de Concejales que según esta ley 
deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiera número suficiente 
para acordar, se hará nueva citación para dos dias des
pués, expresando la causa, y los que concurran pueden to 
m ar acuerdo, cualquiera que sea su número.

Art. 101. Todo asunto sobre que haya de resolver el 
Ayuntam iento será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la m itad más uno 
de los individuos presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
próxim a, ó en la misma si el asunto tuviere el carácter de 
urgente á juicio del Alcalde; y si aquel se reprodujere, el 
voto de esta será decisivo. Si el Gobernador general presio 
diere accidentalmente, decidirá el voto del Alcalde ó de 
quien hiciere sus veces.

Art. 102. Las votaciones serán nominales cuando no se 
tra te  de asuntos relativos á los mismos Concejales ó á per
sonas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso 
serán secretas, debiendo salir de la sesión m ientras se dis
cuta y vote el asunto el Concejal interesado. '

Art. 103. De cada sesión se extenderá por el Secretario 
del Ayuntamiento un acta en que han de constar los nom 
bres del Presidente y demás Concejales presentes, los asun
tos de que se tratare y lo resuelto sobre ellos, el resultado 
de las votaciones y la lista de las nominales cuando las 
hubiere.

Siempre constarán en el acta la opinión de las m inorías 
y sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que concurrie
ron á la sesión; por los presentes cuando se dé cuenta de 
ella, y por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada A yuntam iento 
será firmada por todos los que á ella concurran, expresan
do los que no saben firmar.

(!) Véase la Gaceta de ayer.

Art. 104. El libro de actas del Ayuntam iento es un ins
trum ento público y solemne: ningún acuerdo que no cons
te explícita y term inantem ente en el acta á *que se refiere 
tendrá valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello correspon
diente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del Alcaide y 
el sello del Ayuntamiento.

Art. 105. A fin de cada mes en la capital de la Isla, en 
las de partido y en los pueblos que tengan más de 4.000 
habitantes, y do cada trim estre en los demas, se form ará 
por el Secretario un extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntam iento durante el m ism o; y aprobado por la 
Corporación, se rem itirá por el Alcaide al Gobernador ge
neral para su inserción en la Gaceta ele Puerto-Rico.

Art. 106. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas 
y sesiones de la Junta municipal. Se llevarán sus actas en 
libros separados de los del Ayuntamiento y con análogas 
formalidades, precauciones y requisitos, salvo lo en con
trario  dispuesto por esta ley.

Art. 107. Los trám ites de instrucción y discusión no 
servirán punca de excusa á los Ayuntamientos para dila
ta r el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les 
imponen.

CAPÍTULO IV.

De las funciones administrativas de los Alcaldes, Tenientes, 
Síndicos, Regidores y Alcaldes de barrio.

Art. 108. El Alcalde Presidente de la Corporación m u 
nicipal lleva su nombre y representación en todos los 
asuntos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos.

Art. 109. Corresponde al Alcalde:
1.° Presidir con voto las sesiones y dirigir las discu

siones.
2.® Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cumplan 

por el Ayuntam iento las leyes y disposiciones de sus su 
periores jerárquicos.

3.° Corresponderse á nombre del Ayuntamiento con las 
Autoridades y particulares que fuese n e c ta rio .

Art. 10. Corresponde también al Alcalde como Jefe'de 
la A dm inistración municipal:

1.* Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del 
Ay untam iento cuando fueren ejecutivos y no mediare cau
sa legal para su suspensión, procediendo si fuere nece
sario por la via de apremio y pego, é imponiendo m ultas 
que en ningún caso excedan de las que establece el a rtícu 
lo 73, y arresto por insolvencia.

2.° Suspender la ejecución de los acuerdos del A yun
tam iento en los casos prescritos por los artículos 167 y 
168 de esta ley.

3.° Trasm itir al Gobernador general los acuerdos del 
Ayuntam iento que requieran la aprobación superior para 
ser ejecutivos, y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cum 
plir cuando la obtuvieren.

4.° Dar curso á las exposiciones que los Ayuntam ien
tos hicieren conforme á lo prevenido en el art. 78.

5.° D irigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y disposiciones'que tuviere

, por conveniente conforme á las Ordenanzas y resoluciones 
generales en la m ateria.

6.° D irigir y vigilar la conducta de todos los depen
dientes del ramo de policía urbana y rural, castigándolos 
con suspensión de empleo y sueldo hasta 30 dias, y propo
ner su destitución ai Ayuntamiento cuando no pudiera 
acordarla por sí mismo.

7.° Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y 
Jefe de la inversión de fondos municipales y su conta
bilidad.

8.° Inspeccionar, activar y d irig ir en lo económico y 
gubernativo las obras, establecimientos de beneficencia y 
de instrucción pública costeados por fondos m unicipales, 
con sujeción á las leyes y disposiciones para su ejecución.

9.° Cuidar de que se presten con exactitud los servi
cios de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas. •

10. Presidir los remates y subastas para ventas, arren
damientos y servicios municipales, salvas las disposiciones 
de las leyes.

11. Corresponderse coh el Gobernador general y con 
las Autoridades y Corporaciones de la provincia en todos 
los asuntos de su competencia gubernativa y adm inistra
tiva, y desempeñar cuantas funciones especiales le confie
ran el Gobernador general, las leyes y reglamentos.

Art, 111. Donde sólo hubiere un Teniente, el Alcalde y 
el Teniente tendrá cada uno á su cargo uno de los distritos 
en que se haya dividido el término municipal.

Donde hubiere más de un Teniente los distritos se di
v idirán  sólo entre los Tenientes.

Art. 112. Los Tenientes ejercerán cada uno en su dis
trito  las funciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo la 
dirección de este, como Jefe superior de Administración 
municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Te
nientes, y ejercen la parte de funciones adm inistrativas que 
estos les deleguen.

Art. 113. El Alcalde necesita licencia prévia del Gober- 
nador para ausentarse de su distrito, y si ai concederla no 
nombrase un Alcalde interino, reemplazará á aquel durante 
su ausencia el Teniente á quien corresponda, según su n u 
meración.

Los Tenientes y Regidores necesitan licencia del Ayun
tamiento para ausentarse de su térm ino por más de ocho 
dias; pero en caso urgente podrá el Alcaide autorizar la 
ausencia de los Tenientes, dando aviso al que haya de re
emplazarlos.

Aun cuando la urgencia haya de ser menor de ocho 
dias los Tenientes y Regidores la com unicarán por escrito 
al Alcalde.

Art. 114. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse 
nunca del de su cargo por más de 24 horas sin licencia del 
Alcalde, quien designará persona que les reemplace duran
te su ausencia.

Art. 115. Los Tenientes de Alcalde serán reemplazados

por el Regidor decano; y los demás según el orden que es
tablece el art. 96.

Art. 116. No pueden los Concejales, sin licencia del 
Ayuntamiento, ausentarse en dia de sesión, ordinaria ó 
extraordinaria, ni por más tiempo que el que medie entre 
dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia á la par á la cuarta parte del 
número total de Concejales.

Art. 117. Los Concejales desempañarán sus funciones 
dentro del término municipal á que pertenccm , sin que 
para su ejercicio puedan ser obligados á salir de él.

CAPÍTULO V .  

De los Secretarios de Ayuntamiento .

Art. 118. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario, pa
gado de sus fondos.

El nombramiento corresponde al Gobernador general, 
á propuesta en terna del Ayuntamiento, previo concurso.

Art. 119. Para ser Secretario se necesita: ser español, 
mayor de edad, estar en el pleno goce de los derechos ci
viles y políticos, y poseer los conocimientos de la instruc
ción primaria.

No pueden ser Secretarios en propiedad ni interina
mente:

1.° Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2.° Los Notarios y Escribanos, en tanto que desempe

ñen las funciones propias de estos cargos.
3.° Los empleados activos de todas clases.
4.° Los particulares ó facultativos que tengan contra

tos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó co
m ún de vecinos.

5.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratos ó sum inistros dentro del distrito m u
nicipal por cuenta de este ó de la provincia.

6.° Los que tengan pendiente cuestión adm inistrativa 
ó judicial con el Ayuntamiento ó con los establecimientos 
que se hallen bajo su dependencia ó en administración.

7.° Los deudores á fondos municipales como segundes 
contribuyentes.

El cargo de Secretario es incompatible con todo otro 
cargo m unicipal.

Art. 120. Los Alcaldes pueden suspender á los Secreta
rios, dando al Gobernador cuenta documentada para su 
conocimiento y aprobación.

El Gobernador, mediando causa grave, podrá también 
suspender ó destituir á los Secretarios de Ayuntamiento, 
dando cuenta al Gobierno.

Contra el acuerdo del Gobernador general en los dos 
casos expresados pobrá alzarse el interesado ante el Minis
tro de U ltram ar, que resolverá, oyendo al Consejo de Esta
do, sin ulterior recurso.

Art. 121. Las obligaciones de los Secretarios de A yun
tam iento son:

1.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del 
Cuerpo municipal para darle cuenta de la correspondencia 
y de los expedientes en la forma y orden que el Presidente 
le prevenga.

2.° Redactar el acta de cada sesión; leerla al principio 
de la siguiente; y aprobada que sea, hacerla trascribir fiel
mente en el libro destinado al efecto, cuidando de recoger 
las firmas, como previene el art. 103, y estampando la suya 
entera en el lugar correspondiente.

3.° Preparar los expedientes para los trabajos de las 
Comisiones y la resolución del Ayuntamiento.

4.° Anotar bajo su firma en cada expediente la resolu
ción del Ayuntamiento.

5.° Extender las m inutas de los acuerdos y resolucio
nes del Cuerpo municipal y de las Comisiones en su caso.

6.° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y 
extender las minutas de los acuerdos del Alcalde cuando 
no hubiere Secretario especial al efecto.

7.° Certificar de todos los actos oficiales del Cuerpo 
municipal y del Alcalde donde rio hubiere Secretario espe
cial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valederas requieren el 
V.° B.° del Alcalde.

8.° D irigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, 
de que es Jefe.

9.® Auxiliar á las Juntas periciales sin retribución es
pecial en la formación de amillaramientos y repartos.

10. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó 
el Ayuntamiento le confiera dentro de la esfera y objeto 
de su empleo.

Art. 122. Ronde no hubiere Archivero, será cargo del 
Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal. For • 
m ará inventario de todos los papeles y documentos, y lo 
adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como 
del inventario, rem itirá copia con el Visto bueno del Al
calde á la Diputación provincial.

Art. 123. En los Ayuntamientos en que no hubiere 
Contador, será cargo del Secretario llevar los registros de 
entradas y salidas de caudales, autorizar los libramientos 
y tomar razón de las cartas de pago.

Art. 124. Los Ayuntamientos pueden imponer á sus 
Secretarios las correcciones disciplinarias que tengan por 
com eniente, dentro de sus facultades, por las faltas ó abu
sos que cometieren en el ejercicio de su cargo y no dieren 
lugar á encausamicnto crim inal.

Art. 125. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán 
del A lcalde; pero en la capital de la provincia y pueblos 
de igual ó mayor número de habitantes, el Alcalde tiene 
facultad para nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo 
será determinado por la Junta municipal.

Art. 126. Los Secretarios de Alcaldía, donde los hu
biere, quedarán, en cuanto á responsabilidad, igualados á 
los del respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias 
consiguientes en Ja parte de atribuciones.

Art. 127. El Secretario del Ayuntam iento lo será de la 
Ju n ta  municipal.

(Se continuará.)
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

Núm. 1 .

IN TERVEN CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L  E ST A D O .

TENEDURIA DE LIBROS.

M e s  d e  M a r z o  d e  1 8 7 8
Estado de la recaudación obtenida p or valores presupuestos durante el m es arriba expresado .

PRESUPUESTO DE 1877-78.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................................................... 7.616.775|34
Idem industrial y de com ercio.....................................................................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes............................................. 1-y1
Idem de cédulas personales...........................................................................................  o / - q on/'no
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.......................................................  n ía ’ann nS
Donativo del Clero y m onjas........................................................................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales-----  b7.4bU*ob
Idem de minas. — Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto nn„ ^

Idem sobre las cargas de justicia (25 por 100)......................................................... no
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones..............................  J6U2U
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

serie, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100).....................................................................................................  ^.620*47

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.....................  5.ot 1 bU
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías........................................  59o.765|84
Idem sobre el azúcar del producto nacional............................................................  J-
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..........................................................  21.059*46
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.............................. *..........  110*25

16.244.368*95
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. "......

/  Derechos de im portación.....................................................  6.000.346*58
| Idem de exportación ................ ............................................ 48.517|01
1 Impuesto de carga................... .............................................. 182.782*16
I Idem de descarga.............. .................................................... * 259.867*29
1 Idem de v ia jeros................... ................................................  12.421*75
1 Derechos m enores.................................................................  41.785*21

Renta de A d u a n a s /  Idem de cuarentena y lazareto.................................... .. 447‘25
\ Parte de la Hacienda en las multas y en las merean-
J cías abandonadas...................................... ......................... 25.100‘40
i  Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
1 garés................................................................. ? ..................  1.165*79
f Idem sobre los géneros coloniales....................................  1.098.150*73
 ̂ Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y  otros varios con
ceptos................................................... .................. ..............  868.480*17

Impuesto de consumos................. ...................................................................................
Idem sobre la sal............... ............................................................................................ .. 895.697*63
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes............................................. 6.915*35
Recursos eventuales........................................................................................................ 123.796*24
Alcances de todas clases y ra m o s .. ........... ............................... : v  * • \.......... : • • • 11.289*92
Intereses de 6 por 100 sobre los fondos distraídos de su legítima inversión. 4.291*68 
Publicaciones oficiales y  Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda 936*97 
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos................. .............................  3.591*14

15.002.154*64
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION. ' r . »  

í Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida
I por la Sociedad del T im bre.................................. .̂........ \
1 Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á fo r - j

Sello del Estado . . . .  ( Ganancias á partir con la Sociedad.— Parte de la H a-f
\ ciencia.. ................................................................................V g.643.299‘19
I Varios productos......................................................................i
f Sello extraordinario de guerra...........................................1
\ Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y  se llo s ! 

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos l 
y  papel de pagos al E stado...............................................j

Casas de M oneda........................................ ...................................................................... 1.246.949*12
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............................................. 1.061.033*25
Giro mutuo del Tesoro..................... ............................................................................. 56.928*74
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación..............................  29.760*27
Ingresos por ramos del Ministerio de la Guerra.................................. -.................. 1.101*18
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .) .. . .  66.706'96

16.312.825*63
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ................

Rentas.
Minas de A lm adén ..................................................... .....................................................  148*75
■p̂ nriur.fno i Rentas de los bienes del Estado en general........... .... 4.144*38

ño de las fincas al servicio de la Adm inistración .. 1.661*62
fin cas a rentas del Productos de canales y navegación fluvial.....................  84.272
O  Mem de montes y p lantíos..................... ...........................  43.933*67

................... f Idem del Patrimonio que fué de la C oron a ..................... 10.999*13
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de fr u to s . .................... 39.000*76
Renta de Cruzada.— Producto líquido.. . . . . . ......................................................... 463.234*71
Productos en administración de las fincas de secuestros . ................................... 2.072*34
D iferen te  derecha i Veinte Por 100 de la renta de Propios............................ 10.9i4‘43

detestado Consignaciones para Archivos y B ibliotecas.................. 1.500
; [ intereses de demora por productos de propiedades y

derechos del Estado........ ................. ............... ........... ........ 56.742*69

718.624*48

Filipinas.— Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de me
dio flete........................„ „ ........................... ............................... ............................ ..... 1.522.420*80

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.
M arruecos................................ ................ ........................... ..................177.207*88

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO,
Producto de la negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta de

Aduanas.................................................................................................. .......... ..............  21.023.013*69
Redención del servicio m ilitar........................ .............................................................  11.890.000

32.913.013*69

PRESUPUESTOS CERRADOS.
Resultas de ejercicios cerrados....................... .............. ..............................................  4.858.326*82
Redención del servicio m ilitar............. ....................... .......... ................... . . . . . . . . .  25.250

4.883.576*82

Pesetas.

RESUMEN.

Contribuciones directas.................................................................. .....................
Impuestos indirectos y recursos eventuales..............................................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración........................
Propiedades y derechos del Estado.—Rentas............................................................
Ingresos procedentes de Ultramar................................................. .............................
Indemnizaciones de guerra................................................................. ............................

!6.244.388l95
15.002.154*64
16.312.825*63

718.624*48
1.522,410*80

177.207*88

Recursos extraordinarios del Tesoro...........................................................................
Presupuestos cerrados............................................................................ .......................

49.977.602*38
32.913.013*69
4.883.576*82

87.774.192*89

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.

Producto de portazgos, pontazgos y barcajes................................................. .. *
Subsidio de las provincias y pueblos interesados en carreteras en cons

trucción y nuevas subastas, en el caso de que el Gobierno considere con- 
• veniente exigirlo...................................................................... ....................................

121.038*43

2,205*66

123.244*09

PRESUPUESTO^ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se 
formalicen .............................................................. ............ ................ ................ .. 38.223*12

) d p S o ?  “ Estal10’ “ uso el 80 p"  400 a“tre de 18/7 y primero del j¿ em Q¡ero
1878, y descuerno' ^ °^ / üei 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu- 
postenores por ventas y * provinciales. ..........................................

S S W W Í S B l * ? » » * * * » »  *  » « ■ * - * ........................................

1.338*75
6.683‘SO

195
760*30

Plazos al contado, venei-  \
mientas del segundo se- Ijle bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de 
mestre de 1877 y primero j  propjos
de 1878, y descuento de los f Hem ^  O’lero..............................................................
posteriores por wwías V l Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu- 
redenciones desde el % de ) teoio£es prOTÍnciales..............................................
Octubre d e 1808 hasta fin p e ^jenes Beneficencia.........................................
de Jumo de 18 /6, quê  se j¿ em ¿e instrucción pública.....................................
realicen a metálico, in ¿ ei Patrimonio de la Corona.............
clusos los del Patrimonio 
de la Corona..................... '

276.912*07
1.330.769*87

135.390*27
82.351*85

1.821*79
7.126*70

Plazos al contado, venci-\ 
mientos del segundo se- 1
mestre de 1877 y primero j De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
de 1878, y descuento de F Propios........................................................... ............
los posteriores por ven-\ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
tas y redenciones hechas! taciones provinciales.............................................
desde 2 de Octubredc!858l De bienes de Beneficencia.........................................
hasta fin de Junio de \ Idem de Instrucción pública....................................
1876, que se realicen en 1 
bonos del Tesoro. . ...........

728.538*29

189.581*41
91.613*15
37.882*12

Vencimientos del segundo \

SZ r fd ¡é l¿ S o r  vclias\BV n ^ m  JelpEsí?do en general> inclus0 el 30
y redenciones d metálico \ P 1 propios............................................... ..
desde 1.° de Julio de 1876. *

Plazos al contado y des- \
cactos por las De bienes del Estado en general, incluso el 20

.......................................

11.748*96

65.321*62

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco...............
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y maestranzas de los ra

mos de Guerra y Marina.......................................................................... ................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones........................

5.019*90

197*75
2.869*29

Resultas de ejercicios cerrados.......... ............ .............. ..............................................
3.014.345*51

231.910*26

RECAPITULACION.
3.246.255*77

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1877-78...............................
Idem por el extraordinario para carreteras.......... . ....................... .................
Idem por el especial de ventas........................................ ....................... , ...................

87.774.192*89
123.244*09

3.246.255*77

T o t a l  recaudación en el citado mes ......................................... 91,143.692*75

O b s e r v a c i o n e s . 1.* La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y la que directamente recauda la Administración por el 10 por 400 de 
papel de multas entregado á Ayuntamientos, licencias de uso de armas y caza y varios produc
tos, como sigue:

Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre........................
Productos que recauda la Administración........................ ..................................

2.536.973*58
106.325*61

2.643.299M9

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Marzo la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 1877-78, según los datos que existen en esta Intervención general, son los 
siguientes:

Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida por la Sociedad del 
Timbre............................................................................ . ............ ......................... .. 1.839.863*75

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á formalizar................. ..
Sello extraordinario de guerra........ ................ ................ ..........................................
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de 

comunicaciones y Telégrafos y el papel de pagos al Estado. , . . . . . . . . . . .

98.832*29
669.821*70

401.871*01

3.010.388*75

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Junio de 1878.= El Tenedor de libros, Manuel de E s p e j o , B . * — El In«* 
terventor general, Oya,
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N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Marzo de 1878.

Estado de l o s  pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO DE 1877-78. Pesetas.

Casa Real....................................................................      979.166*65
Cuerpos Colegisladores............................................................................................. 89.984*16
Deuda pública..........................................................................   4.915.944*91
Cargas de justicia ....................................................................................................  378.958*73
Clases pasivas   .............................................................................................  3.986.784*84
Presidencia del Consejo de Ministros.....................................................................  85.879*46
Ministerio de Estado..............................................    48.848*05
tvu™ i Tr (Obligaciones civiles.— Gastos ordinarios  964.979*76Idem de Gracia y Justicia. ¡ IdfiE* eolesi4stioas................ .................................  4554.914‘63
Idem de la Guerra............... .... ................................................................... 11.930.670*18

i Tv,r̂ -v,n ( Gastos ordinarios..................................................................  8.795.708*35
Idem de Malina. ] Idem extraordinarios.........................   10.171*92
Idem de la Gobernación.....................         1.977.968*76
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares........................................................................    1.414.347*56
Trio™ rio Vnmpntn í Presupuesto ordinario  ....................................   3.848.955*09

..............í Idem extraordinario para carreteras.................... 959.534*18
Idem de Hacienda  ...........................................................     11.639.761*44

49.988.510*07
Resultas de ejercicios cerrados.......................................................     11.886.801*35

61.809.311*48

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados     798.558*06
Resultas de ejercicios cerrados.  .................. *............................... ............* . . . ,  98.980*05

891.538*11

Pesetas.

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1 8 7 7 -7 8 . . . . . . . .  a . . . . .  61.809.311*48
Idem por el especial de ventas......................................................     891.538*11

68.100.849*53

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que prod u zca el exam en  de las  
cu en tas respectivas.

Madrid 30 de Junio de 1878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de E speja=V.° B.9= E 1  In
terventor general, Oya.

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Marzo de 1878 y en el de 1877 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES
EN EL MES 1

RECAUDADAS
DE MARZO

DIFERENCIAS
EN MARZO DE 1878.

De >1878. De 1877. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes..........................

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.................................................

Impuesto de consumos...................
Idem sobre la sal..............................
Tabacos.............................................
Loterías..........................................................................

1.977.355*71

8.588.548*46
5.417.071*37

895.697*63
7.947.687*38
3.155.338

1.803.898*96

7.306.957*33
5.746.580*87

833.841*45
8.069.490*18
3.340.881*88

174,068*75

1.875.585*13
389.509*50

61.856*18
481.808*86
185.549*88

87.975.686*49 87.101.044*61 1.511.504*06 636.868*18

Diferencia líquida de más....................... 874,641*88

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Junio de 1878. =  El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.= V.° B. =  El In
terventor general, Oya.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 17 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 13 de sorteo, los números 14 
á 83 y parte del 84, que comprenden los números 70, 53, 8, 71, 
88, 33, 34, 48, 9, 41 y 11 de presentación.

Madrid 15 de Julio de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 17 del comente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de inscripciones nominativas, correspondientes al venci
miento de 1.° del actual, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO 
de órden por que 
han sido extraídas 

las bolas.

N U M E R A C IO N  
de las bolas.

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

141 896 8.951 á 8.960
148 849 8,481 8.490
143 63 681 630
144 91 901 910
145 335 8.341 3.350
146 180 1.191 1.800
147 114 1.131 1.140
148 877 8.761 8.770
149 807 8.061 8.070
450 44 431 440
151 83 881 830
158 45 441 450
153 846 8.451 8.460
154 95 941 950
155 188 1.871 1.880
156 96 951 960
157 188 1.871 1.880
158 137 •1.361 1.370
159 5 41 50
160 117 1.161 1.170
161 148 1.411 1.480
168 109 1.081 1.090
163 381 3.801 3.810
464 187 1.861 1.870
165 867 8.661 8.670
166 188 1.811 1.880
467 37 361 370
168 167 1.661 1.670
169 185 1.841 1.850
170 383 3.881 3.836
171 816 8.151 8.160
178 310 3.091 3.100
173 73 781 730
174 88 811 880
475 168 1.671 1.689
176 79 781 790
177 180 1.791 1.800
178 817 8.161 8.170
179 898 8.911 8.980
180 856 8.551 8.560
181 78 711 780
188 ■ 336 3.891 3.300
183 874 8.731 8.740
184 17 161 170
185 887 8.861 8.870
186 139 1.381 1.390
187 69 681 690
188 801 8.001 8.010
189 49 481 490
190 831 8.301 8310
491 159 1.581 1.597

Número 
de órden por 
que han sido 
extraídas las 

bolas.

Numeración 
de las bolas.

Numeración 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

198 202 2.011 2.020
193 206 2.051 2.060
194 182 1.811 1.820
195 38 371 380
196 343 3.421 3.430
197 314 3.131 3.140
198 126 1.251 1.260
£99 29 281 290
800 — ilA—--_ A.£Oi l.U O
801 213 8.181 8.130
808 145 L441 1.450
803. 289 2.88Í 2.890
804 254 2.531 2.540
805 121 1.201 1.210
806 185 1.841 1.850
807 172 1.711 1.720
808 2 11 20
809 336 3.351 3.360
810 71 701 710
811 131 1.301 1.310
818 164 1.631 1.640
813 275 2.741 2,750
814 70 691 700
815 149 1.481 1.490
816 187 1.861 1.870
817 162 1.611 1.620
818 288 2.871 2.880
819 250 8.491 2.500
880 181 1.801 1.810
821 345 3.441 3.450
222 30 291 300
823 25 241 250
224 299 2.981 2.990
225 12 111 120
886 243 2.421 2.430
227 258 2.571 2.580
828 153 1.521 1.530
229 86 251 260
830 284 2.831 2.840
231 265 2.641 8 650
238 163 1.621 1.630
233 280 2.791 2,800
234 215 2.141 2.150
835 138 L371 1.380
236

Madrid 15 de 
llesteros.=V.° B.

Esta Direccic 
pago de facturas 
zable al 2 por 10( 
secuencia, la Tes 
corriente, de one 
de las señaladas <

Madrid 15 de 
llesteros.=V.° B.
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1878.

Terminado el pago de las facturas que entraron en sorteo, 
se da principio al de las no sorteadas, y en su consecuencia se 
satisfarán las señaladas con los números 604 al 700 inclusive.

Madrid 15 de Julio de 1878.=*E1 Director general, Carlos 
Grotta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 84 de Marzo 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en el trozo 
primero de la carretera de Melgar de Fernameiúal á Pamplie- 
ga, y tres casillas para peones camineros en la sección de Pam- 
pliegaá Castrojeriz, en la misma carretera, provincia de Búr- 
gos; cuyo presupuesto de contrata asciende á 54.381 pesetas 55 
céntimos.

La ¡subasta do oaiahrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del publico, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario cele
brar una segunda licitación abierta entre sus autoves.

Madrid 3 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Oovadonga.

CONSEJO DE INCAUTACION DE LAS LÍNEAS FÉRREAS 
DE PALENCIA Á PONFERRADA, PONFERRADA Á LA CORUÑA 

Y LEON Á GIJON.

Autorizado este Consejo por Real orden de 13 de Julio cor
riente, ha señalado el dia 5 del próximo mes de Setiembre, á- 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción del túnel de la Perruca. perteneciente á la línea 
del ferro-carril de León á Gijon.

Longitud del túnel, 3.004m,60.
Presupuesto de contrata, 3.808.536*94 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid, en el Ministe
rio de Fomento, donde se hallarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes; el acto será presidido por el Ministro de Fo
mento, y en su ausencia por el Director general de Obras pú
blicas, con asistencia de los funcionarios correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será el 3 por 100 del presupuesto total 
(114.856*10 pesetas) en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito deí 
modo que previene la instrucción referida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por Ja citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lomónos de 85.000 pe- 
cetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 8.500 pesetas.

Madrid 15 de Julio de 1878.=Por el Consejo de incautación, 
el Director, L. Torres Vildósola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de de último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta
de las obras de   se compromete á tomar á su cargo la
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en
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pesetas y céntimos, escrita  con le tra ,  por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones -particulares q u e ,  además de las facultativas corres
pondientes ij de las generales  aprobadas por Real decreto
de 10 de M í o  de 1861, han de regir en la contra ta  del túnel
de la Ferruca en el fe rro -carr i l  de León á Qijon.
1.a El rem atan te  quedará obligado á o torga r  la  correspon

diente  e s c r i t u r a  ante el Notario oficial en Madrid dentro del 
té rm ino  de 30 días, contados de^de la  fecha do la apiobacion 
del remate, y previo el pego de los derechos de inserción del 
anuncio  de ía subasta  en la G a c e t a  y Diario de Avisos.

2.a Antes del o torgam iento  de la escritura  deberá el r e m a
tan te  consignar como fianza en Madrid, en la Caja general de 
D e p ó s ito s , en metálico ó efectos de la Deuda pública,  al tipo 
asignado por Real decreto de 29 de Agosto de 1876, el 10 por 
100 de la can tidad  en que le hubiere sido ad judicada la con
tra ta .3.a L a  fianza no será devuelta al co n tra t is ta  ha s ta  que se 
apruebe la recepción y l iquidación definitivas, y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio in d u s tr ia l  y de los 
daños y perjuicios si los hubiere.

4.a Se da rá  principio á l a  ejecución de las obras den tro  de 
los tres  meses contados desde el dia de la adjudicación, y de
b e rá n  quedar te rm inadas  en el plazo de cuatro años.

5." Los gastos materiales del replanteo general y  de la  l i 
quidación serán de cuenta del contra tista .6.a Se acreditará  mensualm ente al co n tra t is ta  el im porte  
de ias obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente, y su abono se h a rá  en 
metálico, sin descuento alguno, por la Caja del Consejo.

7.a El contra t is ta  podrá desarro l lar  los t raba jos  en m ayor  
escala que la necesaria pa ra  ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no ten drá  derecho á que se le abone en 
u n  año económico m ayor sum a de la que corresponda á p ro ra 
ta, teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de eje
cución. Por  tan to, los derechos que al art. 39 de las condicio
nes generales concede al contratista , no se aplicarán part iendo  
como base de la fecha de las certificaciones, sino de la época 
en que deban realizarse los pagos.

Madrid 15 de Julio de 1 8 7 8 .= P o r  el Consejo de in c a u ta 
ción, el Director, L. Torres Vildosola.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lican te .
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ra l  de Obras públicas, Comercio y Minas, fecha 6 del actual,  ] he acordado seña la r  el d ia  2 de Agosto próximo, y horas  doce de su m añana, para  la adjudicación en pública su bas ta  de las 
obras de reparación de los diez primeros kilómetro^ de la ca rre 
te ra  de Silla á Alicante, cuyo presupuesto de co n tra ta  asciende 
á la  cantidad de 53.300 pesetas 22 céntimos.

L a  licitación se celebrará en m i despacho, en los térm inos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Noviembre de 1852; h a 
llándose de manifiesto en la Adm inis tración  provincial de F o 
mento, para  conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y  pliego de condiciones facu lta tivas y económicas.

L as  proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, a rrendados j en un  todo al modelo que á con tinuacion se  Inserta .P a ra  tom ar  parte  en la subasta, cada l ic i ta d o r  consignará 
en la Tesorería de h acienda el i  por 100 del p resupuesto  de 
contra ta;  debiendo acom pañar al pliego de preposic ión el do
cumento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos c más proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, ún icam ente  en tre  sus autores, y 
duran te  diez m inu tos ,  u n a  segunda lic itación ab ier ta  en los 
térm inos prevenidos en la citada instrucción.

Es de advertir  que será de cuenta del r em a tan te  el pago de 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
forme está  dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

Alicante 13 de Julio de 4878.=E1 Gobernador interino, P re 
sidente de la  Diputación provincia l ,  Antonio Campos y  Dc- 
m enec h Modelo de proposición.

D. N. N    vecino d e    enterado del anuncio  publi
cado con fecha. . . . y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  Ja adjudicación en pública subasta  de las  obras 
de reparación de los diez primeros kilómetros de Ja ca rre te ra  
de Silla á A lican te , me comprometo á tomar á m i cargo este 
servicio, con estricta sujeción á  las expresadas condiciones, por la c a n t id ad es .........

(Aquí la proposición que se haga, expresando la  ca n t id ad  en 
letra.)

(Fecha y  firma.)

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ra l  de Obras públicas, Comercio y Minas, fechr 6 del ac tual 
he acordado señalar el dia 2 de Agosto próximo, y horas  doce 
de su  m añana ,  pa ra  la adjudicación en pública subasta  d é l a s  
obras de r rpai ación de los kilómetros i.° ai 26 inc lusive 
que corre, i un  den a los trozos primero, segundo y tercero de 
la  carretera  ?e x Jeuy á Yeela, en esta p ro v in c ia , cuyo p resu 
puesto asciende á la cantidad de 98.461 pesetas 29 céntimos.

La licitación se celebrara en mi despacho, en los térm inos  
prevenidos en la instrucción de 18 de Noviembre de 4852; h a 
llándose de manifiesto en la A dm inis trac ión  provincial  de 
Fom ento, para conocimiento del público, el presupuesto de ta 
llado y pliego ele condiciones facu ltativas y económicas.

Las  proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, arreglados en un  todo al modelo que á continuación se ingerta.
Taro, tornar parte en la subasta  cada l id ia d o r  consignará  

en la Tesorena  de Hacienda el 1 por 100 del presupuesto de 
co ntra ta ;  debiendo acom pañar al pliego de proposición el do
cumento que acredite haber verificado dicho depósito.

E n  el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, ún icam ente en tre  sus autores y  
duran te  diez m inutos ,  u na  segunda licitación abierta  en los ; términos prevenidos en la c itada instrucción.

.Es de advertir  que será  de cuenta  del rem a tan te  el pago de 
la  inserción del presente anuncio  en la  G a c e ta  d e  M a d r id  ! 
¿Or^ g ™ 0 es^  Tor órden de 20 de Setiembre

Alicante 13 de Julio de 1878.=E1 Gobernador interino, P res
sidente de la Diputación prov incia l ,  A n ton io  Campos y  Domeñe ch.

Modelo de proposición .
3  vecino d e ..........^ en te rado  del an u n c io  publicadocon iec n a* , . , y de las condiciones y  requis itos  que se exigen

p a ra  la adjudicación en pública subasta  de las obras de repa
ración de los kilómetros 1.° al 23 inc lusive,  que corresponden 
á los trozos primero, segundo y tercero de la ca rre te ra  de Al- 
coy á Yecla, en esta provincia, me comprometo á tom ar  á mi 
cargo este servicio, con estric ta  sujeción á las expresadas con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, expresando la can tidad  en 
letra.)

(Fecha y firma.)

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lm ería .
Sección de Fomento.—-Montes.

D. Cárlos F ron tau ra ,  Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que el dia 23 del actual,  á las doce de su m a 

ñana,  tendrá  lugar en este Gobierno y Alcaldía de la  villa  de 
Gador una  tercera subas ta  pública p a ra  la ven ta  del esparto 
que produzca el m onte de dicho pueblo, con la modificación de 
la condición tercera del pliego de económicas a d m in is t ra t iv a s  
por no haber tenido efecto las dos anteriores, en razón á n o  
haberse presentado postor alguno, de m a n era  que la  fianza 
pa ra  responder de los daños y perjuicios al verificar el a r r a n 
que consista en un 33 por 100 del valor del rem ate  correspon
diente á un  año, y que p a ra  la constitución de es ta  fianza se 
deje en libertad al a rrend a ta r io  h a s ta  el dia an te r io r  en que 
cada un año solicite la licencia del d is tr i to  p a ra  jjoder d a r  
comienzo ai expresado aprovechamiento, y bajo el tipo de ta s a 
ción de 8.678 pesetas por cada u n  año de los tres  por que se 
subasta.Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 
por edictos en todos los pueblos del partido jud ic ia l  p a ra  su 
m ayor  publicidad.

Alm ería  48 de Julio de 187 8 .= E l  Gobernador, Cárlos 
F r o n ta u r a .= E l  Jefe de la Sección, P. O., Tom ás F . R. Piño.

D ip u tac ión  p r o v in c ia l de B arcelon a .
E n  méritos de lo acordado por este Cuerpo provincial,  se 

h a  señalado el tr igésimo dia, a contar desde el en que se in 
serte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las doce de la  
m añana,  p a ra  la  adjudicación en pública subas ta  de acopios 
de materiales pa ra  la  conservación del firme de la  ca rre te ra  
de Igualada  á S an ta  Coloma de Queralt,  bajo el tipo de 8.843 
pesetas 50 céntimos, importe del presupuesto de co n tra ta .

L a  subasta  se celebrará en esta c iudad y Palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la ins trucción  de 4.8 
de Marzo de 1852, ante el Presidente de la  m ism a  ó el que 
haga  sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de la  D irec
ción de carreteras  de esta provincia y del N otario  que a u t o r i 
zará el acto.

Los pliegos cerrados se en tregarán  en el m ism o acto de la 
subasta  d u ran te  su  p r im era  media hora, pasada  la  cual el P r e 
sidente declarará  term inado el plazo p a ra  la  admisión y que 
se procede al remate.

E n  el caso de resu l ta r  dos ó m ás proposiciones igua les ,  se 
ab r i rá  en el m ism o acto por espacio de 4.5 m inu tos  licitación 
en tre  sus autores, adjudicándose la subas ta  al mejor postor; 
no pudiendo ba jar  las mejoras en este caso de 23 pesetas u n a .

El presupuesto y pliego de condiciones facu lta t ivas  se h a 
l la rán  de manifiesto en la  Sección de Fom ento  de la Sec re ta 
r ía  de la Diputación h a s ta  las once del d ia  de la subasta .

L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglados exactam ente  al siguiente modelo, acom pañando la  

| ca rta  de pago del depósito provisional de que

Pliego de condiciones particu lares que, además de las facu lta ti
vas y délas generales de obras púb licas , han de regir en la 
subasta de acopios de m ateriales para la conservación del 
firm e de la carretera de Igualada cí Sa n ta  Coloma de Queraít, 
bajo el tipo de 8.843 pesetas 50 céntim os , im porte  del p resu 
puesto de contra ta .
1.a P a r a  tom a r  pa r te  en la licitación h a b rá  de consignarse 

p reviam ente en la Depositaría de fondos de la  provincia, ha s ta  
las  once del dia que tenga luga r  la subasta, el 5 por 100 de 
dicho presupuesto ,  y la ca rta  de pago que se expida deberá 
acom pañarse á  la proposición, que se p re sen ta rá  en pliego cerrado.

2.a Dentro de los 15 dias siguientes á la  aprobación del r e 
m a te  deberá el con tra t is ta  otorgar  la escr i tu ra  correspondien
te, y au m en ta r  el depósito provisional has ta  el 10 por 1Ü0 de la 
cantidad  en que se hubiese rem atado el servicio p a ra  g a ra n t ía  
del cumplimiento del contrato.

3.a E l  co n tra t is ta  deberá empezar las obras dentro  de los 
ocho días siguientes al en que se le notifique la ap obacion de 
la subasta, y h ab rán  de quedar terminarías  en el plazo de dos 
meses.

4.a Se acred itará  mensualmente- al co n tra t is ta  el im porte  
de las obras e jecutadas con arreglo á lo que resulte  de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de ca rre te ra s  p r o 
vinciales.

El abono se h a r á  sin descuento alguno por la Depositaría de 3a Diputación.
5.a Kl con tra t is ta  se suje tará  en la  construcción de las  

obras á las dimensiones y términos que m arqu en  las condi
ciones facu lta tivas  y presupuesto, conform ándose en el orden 
y  distribución de los trabajos á las prevenciones que le h aga  
el Ingeniero.

6.a E l  contra tis ta ,  como la A dm inis tración,  queda sujeto á 
las  condiciones generales para las subas tas  de obras públicas 
y á las  disposiciones adm inis tra tivas  vigentes, haciéndose ei 
contra to  á riesgo y ven tura  del propio contra t is ta ,  quien de
berá  ren u n c ia r  á todo fuero y privilegio.

7.a Serán  de cuenta del contra t is ta  los gastos de escr i tu ra  
y  los demás análogos, y el de la inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  del anuncio  de la subasta  y del p resente  pliego de 
condiciones^debiendo el contratista jus t if icar  el pago del im 
porte de la  indicada inserción ántes de serlo en tregada la c o 
pia d é la  escr i tu ra  que ha  de formalizarse pa ra  el cum plim iento del contrato.

Barcelona 5 de Julio de 1878.=El Presidente , Melchor F e r -  r e r , = E l  Secretario, Teodoro Llavallol.
Modelo de proposición ,

D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  pubbcado
por la  Exema. Diputación de esta provincia pa ra  la  ad ju d ica 
ción en pública su b as ta  de acopios de m ateria les  pa ra  la con
servación del firme de la carre te ra  de Igua lada  á S an ta  Colo
nia de Queralt,  bten penetrado del presupuesto, condiciones fa
cu lta tivas y  particulares, se compromete á to m a r  á su cargola ejecución del servicio, bajo la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, de term inando expresa
m ente  la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete  a  ejecutarlo .)

(Fecha y f irm a del proponente .)

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  
de M adrid.

El dia 40 del próximo Agosto, á las doce de su m añana ,  
ten d rá  lugar  en esta Adm inistración  económica la subas ta  pa ra  
el a rr iendo de un local que existe en la p lan ta  baja  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda pública, sito en Ja ca
lle de la Abada, bajo el pliego de condiciones que es ta rá  de 
manifiesto en el Negociado de P ropiedades  y Derechos del E s 
tado de esta dependencia.

Madrid 11 de Julio de 1878.=E1 Jefe económico, A n ton io  L aá  y  Rute.
Modelo de proposición.

D    vecino d e . . . . . ,  calle d e , . . . . ,  n ú m . . . . . .  h a b ié n dose hecho cargo de las condiciones de anuncio  del local que 
existe en la p lan ta  baja del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda pública en la calle de la Abada, se com prom ete  con
arreglo á las m ism as á satisfacer la  can tidad  d e   pesetas
 céntimos por el arr iendo de cada tr im estre .

M a d r i d . . . . .  d e  de 1878.
(F irm a  del interesado.) 

Adm in is tra c io n   d e l C o rreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo si dia  14 de Julio*
Núm. 204 B runo  A rc o c h a —Búrgos.

205 Capataz de cultivos.—Bui trago,
206 F ranc isca  Tarruella .—Mota del Cuervo.
207 J u a n  Diaz La hoz.—León.
208 L ucía  Hidalgo.—Torro Nueva.
209 Miguel Cabañero.—Barcelona.
210 Pedro  Vicente.—Rubilla ,
211 P e t r a  Guijarro .—Aran juez.

Madrid 15 de Julio de 1878. «-El Administrador, M artin  
Botella.

S ecreta r ía  de la  (Capitanía g e n e r a l de M arina
d e l D ep artam en to  de C artagena y  de  su  J u n ta  

econ óm ica .
Acordado que la nueva subas ta  p a ra  la  con tra tac ión  del 

segundo lote de los m ater ia les  de albañ iler ía  que en este A r 
senal puedan necesitaros duran te  dos años, ó sea la t i e r r a  a r 
cillosa, a rcil la  r e f rac ta r ia ,  ladrillos y  bloques refrac tar ios ,  
piedra  de s illería de Novelda ,  cemento de zu m aya  y  p ied ra  
l lam ada  de Tavaire, tenga lugar  á lab dos de la tardq del dia 12 
de Agosto próximo, en vez de serlo á  la una, ho ra  fijada en los 
edictos respectivos ya  publicados,  se advierte p a ra  conoci
miento de los que deseen tom ar  pa rte  en la licitación.

C ar tagena 12 de Julio de 1878. =  E l  S ec re ta r io ,  Cárlos 
Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A lca ld ía  c o n s titu c io n a l d e  V a lv er d e .

D. Manuel Agudo Sánchez, Alcalde consti tuc iona l  de es ta
villa . .Hago saber que en v i r tu d  de acta del A yun tam ien to  y J u n ta  
m unicipa l  dc-enscrelados que tengo el honor de p r e s i d i r ,  se sacan  ~-4r^tbt±earcübasta la^miJiTOinltíttccnrtio-Jiecesidad-y utilidad ge- 
ner I  proyectadas por esta Corporación y  aprobadas por el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación por Real orden de 6 
de M ayo  último, per el térm ino de 30 diab, que em pezarán á con

tarse debde el de la fecha de la inserción de este anuncio  en el 
B oletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , bajo las 
bases de los pliegos de condiciones facu ltativas y a d m in i s t r a 
t ivas  que es tán  de manifiesto en la  Secre tar ía  de este A y u n ta 
m ien to  para  conocimiento de todos los licitadores; debiendo 
ad ver t ir  que la subas ta  te n d rá  lu g a r  por pliego cerrado, la  
cual se h a  de verificar en las Casas Consistoriales de esta v i
lla, de diez á  doce de la  m añ an a  del dia en que term inen  los 
30 dias que se señalan en el presente.

El presupuesto de las obras es de 46.238 pesetas y 57 cén
t im os.Lo que se hace público pa ra  conocimiento de los que deseen 
in te resa rse  en repetida subasta.Valverde ju n to  á Mérida 8 de Julio  de 1878.==E1 Alcalde, 
Manuel Agudo S an chez .= M anuel  Pan to ja .

ADMINISTRACION 1)1 JUSTICIA.

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.
B ilb a o

D. Aureliano de Galarza,  Juez m u n ic ipa l  de es ta  villa, y  
R egen te  de la jurisdicción o rd ina r ia  del pa rt ido  por en fe rm e
dad del propietario.

P o r  este p r im er  edicto se cite, l lam a y  emplaza á los que 
se crean con derecho á l a  herencia de D. José Manuel de E3or- 
r ie ta ,  vecino que fué de 3a an teig lesia  de A rr igorr iaga ,  donde 
falleció el d ia  18 de Diciembre de 1876 sin disposición a lg una  
te s tam e n ta r ia ,  p a ra  que den tro  de 30 dias,  contados desde la  
publicac ión  de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los au tos que se in s t ru y en  sobre dicho ab in tes ta to  
por la  E sc r iban ía  de D. Julio  Enciso.

Si así lo hacen se les o irá  y  a d m in is t ra rá  jus tic ia ;  y  de lo 
co n tra r io  se seguirá  adelante  en las  actuaciones, parándoles  el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Bilbao á 8 de Julio de 187 8 .= A ure liano  de Ga~ 
larza.==Por su  m andad o  y  mi compañero, B arto lom é de Orúe.

Corresponde bien y  fielmente con su original,  á que me r e 
m ito  y  firmo con remisión. — V.° B.°=^Aureliano de G a la r z a .=  
P o r  Enciso, Benito Miguel González. X —-82

Ec i j a .
D. L u is  de F un es  y Gómez, Juez de p r im era  ins tan c ia  de 

esta  ciudad y  su  partido .
P or  el presente  hago saber  como en este m i Juzgado y  por  

an te  el infrascrito ,  por el P rocu rador  D. José de R eina  y B e- 
nitez, en nom bre de D. José Mesía de la  Cerda y Oca, vecino 
de A ndújar ,  se ha  p resentado de m and a  o rd in a r ia  sobre l ibe
ración y  cancelación de varios  censos que g rav an  las  t ie r ra s  y 
caserío del cortijo nom brado  del Segador de la  F u e n te  de Mo-
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chales, término de esta ciudad, de la pertenencia del Tvlesía de 
la Cerda, contra los causahabientes de Marcos Fernandez, 
Isabel Ileredia y Francisca Cubillas y su cesionario Diego 
Fernandez de León ó Diego León; en cuyos autos por provi
dencia do 24 de Abril últim o se confirió traslado de dicha de
manda á aquellos, y comparecieron á contestarla dentro del 
térm ino de nueve dias improrogables; y que mediante á igno
rarse el domicilio de los expresados causahabientes, fuesen 
emplazados por medio de edictos, que se insertaran en la C a 

c e t a  d e  M a d r i d  y en los sitios públicos y acostumbrados de 
esta localidad, lo que se verificó así en £5 del expresado mes 
de Abril, en cuanto á los edictos de esta población, rem itién
dose un ejemplar para su inserción en dicho periódico oficial, 
habiendo tenido efecto en la G a c e t a  de 11 de los corrientes, 
la  que presentada para su unión á los autos, ha sido acusada 
la  rebeldía por la parte aetora, solicitando en su virtud sean 
llamados y emplazados por segunda vez y en la misma forma 
de edictos los referidos causahabientes del Marcos Fernandez, 
Isabel Heredia y Francisca Cubillas y su cesionario Diego 
Fernandez de León ó Diego León, para que dentro del térm ino 
de cinco dias improrogables comparezcan á contestarla; aper
cibidos que de no verificarlo así serán declarados rebeldes, si
guiéndose los autos con los estrados del Juzgado, á cuya pre
tensión se ha deferido por este repetido Juzgado en providen
cia del día de ayer; con el apercibimiento expresado.

Y para conocimiento de aquellos y que les sirva de nuevo 
emplazamiento en form a, se fija el presente en Scija á 27 de 
Junio de 1878.=Luis F u n es.= P o r mandado de S. S., Gumer
sindo de los Reyes. X—86

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se saca á pública su
basta el arrendam iento de una casa y varias tierras de labor, 
sitas en el inmediato pueblo de Yillaverde y su término, per
tenecientes al concurso de D. Pantaleon Franco y oíros con
dueños, bajo el tipo de 475 pesetas anuales, y pliegos de con
diciones aprobados, los que se hallarán  de manifiesto, así como 
los demás antecedentes necesarios, en la Escribanía del actua
rio todos los dias no feriados, desde las once de la m añana á 
las tres de la tarde, y en el Juzgado de prim era instancia de 
Getafe hasta el dia de la subasta, para la que se ha señalado 
la  hora de las diez del dia 5 del próximo mes de Agosto en los 
locales de los dos referidos Juzgados, sito el del Centro en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, convento que fué de las Sa- 
lesas.

Madrid 13 de Julio de 1878.=V.° B .°=B arnuevo.=E l Escri
bano, Venancio de Orche. X—83

Mul a.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza por 

térm ino de 80 dias, contados desde su publicación, á los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por el fallecimiento in 
testado del presbítero D. Francisco Molina Faura, acaecido en 
la  villa de Pliego, de donde era vecino, el dia 7 de Enero del 
año próximo pasado; siendo los presentados desde la incoa
ción de este expediente Alonso Molina Faura, hermano del fi
nado, y los sobrinos Salvador, Josefa, Cármen, Francisco, Ma
ría  de los Dolores y Ceferino Molina R uiz, como hijos y here
deros de D. Ceferino y de D. Juan Molina Faura.

Dado en Muía á 9 de Julio de 1878.=Eduardo de U rrecha.=  
Por su mandado, José Pantoja y Vélez. X—87

NOTICIAS OFICIALES

S an  A g u s tín .
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 470—-En la ciudad de Murcia, á 17 de Mayo de 
4878, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público del 
ilustre Colegio de Albacete, distrito  de esta ciudad, con vecin
dad y residencia en la misma , comparece:

Don Agustín Ruiz Martinez, soltero, de 25 años de edad, 
profesor en Medicina y Cirugía, vecino de esta ciudad, como 
consta de su cédula que exhibe, expedida por esta Alcaldía 
en £8 de Diciembre del año último, bajo el núm. 2.682, de sexta 
clase. Es conocido de mí el Notario, de lo cual, su profesión y 
vecindad doy fé.

Asegura no existe circunstancia alguna que lim ite las fa
cultades que determinan las personales expresadas; y no cons
tándome nada en contrario, le considero con la capacidad ju 
rídica bastante para otorgar esta escritura; y expone:

Que por otra ante mí de 9 del actual adquirió de la Socie
dad Acrisólala  en arrendamiento ¿ partido por el término de 15 
años, á contar desde la fechadle la misma y bajo las condicio
nes que la misma expresa, uria m ina de mineral plomizo de
nominada Prim itiva , sita en el término de Cartagena, Diputa
ción de San Ginés, paraje del Cabo de Palos, barranco del 
Cocon del Lobo; lindando por Levante laderas del cabezo d é la  
Escucha y mina Libertad; Mediodía el mar; Poniente lomo del 
barranco de la Escucha, y Norte el cabezo del propio nombre; 
siendo su extensión superficial dos pertenencias con 120.000 
metros cuadrados; cuya mina pertenece á dicha Sociedad por 
el título que en la escritura de arrendam iento se expresa, la 
cual aun no se ha .inscrito en el Registro de la propiedad.

Que para el cumplimiento de dieuo contrato de partido, el 
señor compareciente forma una Sociedad especial m ineral con 
arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y bajo las bases si
guientes:

Prim era. La Sociedad se denominará San Agustín>, tendrá 
su domicilio en esta ciudad y su duración será de 15 años, á 
contar desde el dia 9 del actual, que es la del contrato de 
arrendam iento referido, entendiéndose prorogado dicho té r
mino, si lo fuese el mencionado contrato, hasta que el mismo 
termine.

Segunda. Su objeto es la explotación, laboreo y beneficio 
de la miiu Primitiva, cumpliendo el contrato- de arrenda
miento de que queda hecho mérito.

Tercera. La Sociedad se constituye sin capital fijo, pero su 
interés se divide en 100 acciones iguales en derechos y obliga
ciones, subdivididas en medias, y c  ela una de estao represen
tadas por una lámina ó título nominativo que se expedirá 
por la Junta directiva con las circunstancias que la misma 
acuerde, autorizadas por el Presidente y Contador-Secretario.

Cuarta. Las referidas acciones las distribuye el señor o tor
gante entre las personas siguientes:

Acciones.

Una acción á D. Ezequiel Diez y S anz....................... 1
Una acción á D. Juan Rubio y Rubio......................... 1
Cinco acciones á D. Oárlos Martinez B elm onte.. . .  5
Dos acciones y media á D. Salvador Martinez Bel-

m o n t e . . . . . - - - ................................. . ..........................  2*^
Una acción á Doña Dolores Martinez B e lm on te .... 1
Cinco acciones á D. Joaquin García R u iz ................. 5
Dos acciones á D. José Ruiz Rubio............................  2
Una acción á D. Agustín Ruiz Rr b io .    ............... 1
Una acción á D. Federico Mauricio Ram os   1
Una acción á D. Ramón Mauricio Fench................... i
Una acción á D. Ginés Rubio y Sánchez. ......... 1
Una acción á D. Alejandro Martinez Belmonte  1
Media acción á D. Francisco Almansa Rubio  */%
Una acción á D. Tomás Mingeez H errero   4
Dos acciones á D. Pedro Perez G arcía..............  2
Una y media acciones á D. Mariano Perez Estéban. 1 %
Una acción á D. Pedro Cárceles Raro........................  1
Una acción á D. José María Callejas T o rto sa .. . . . .  i
Media acción á D. Joaquin Almansa Rubio. */%
Una acción á D. José Parra Jiménez.................. .. 1
Una acción á D. José Servet y Brugarolas.  ..........  1
Dos acciones á D. Francisco Quer y S errano .. . , . .  %
Una acción á D. Juan Quer L en tisco . ............... 1
Dos acciones á D. Tomás Palazon Perez....................  2
Una acción á D. Joaquin A lm arzay T om ás........... 1
Una acción á D. Francisco Garcerán Sánchez Solís. 1
Cuatro acciones á D. Eduardo Pardo y M oreno.. . .  4
Una acción á D. José Cayuela y Ramón............ 1
Una acción á D. Evaristo Llanos y Raque........ i
Dos acciones á D. Juan López G óm ez.   ................. 2
Una acción á D. Manuel López Gómez...................... 1
Dos acciones á D. Ezequiel Pascual Fresneda.......  2
Una acción á D. Ernesto Castillo Molina..........  1
Dos acciones áD. Adolfo Calderón y Provacio.......  2
Dos acciones á D. Alonso Palazon P erez .......... 2
Una acción á D. Enrique Jimcnez M artinez.. . . . . . .  4
Una acción á D. José Manteca y Oria................ 1
Una acción á Doña Isabel Baquero A lm ansa.......... 1
Una acción á D. Manuel Meseguer y Roca............... 1
Una acción á D. José Meseguer Huertos....................  1
Una acción á D. Antonio Hernández Ros..................  1
Una acción á D. José Calvo y García r,    ........  i
Una acción á D. Agustín Hernández del A gu ila ... .  1
Una acción á D. Antonio López Gómez......................  1
Media acción á D. Angel Hidalgo Sánchez. %
Una acción á D. Antonio Alcalá R ey..........................  i
Una acción á D. Sebastian López Clemares..............  1
Una acción á D. Juan Lentisco Gallardo................... 4
Una acción á D, Anselmo Lorencio Rubio................  4
Una acción á D. Francisco Holgado Toledo..............  4
Una acción á D. Miguel Baró y N avarro ................... 1
Una acción á D. Francisco Peña Baquero . „ 4
Dos acciones á D. José Clemares R ubio ..................... 2
Una acción á D. Manuel Ruiz Rubio........................... 1
Media acción á D. Mariano Garrigós López. yz
Una acción á D. Luis Perez Trigueros  ..........  4
Dos acciones á D. Juan Antonio Martinez L ópez.. .  2
Una acción á D. Antonio Campillo Selva   4
Una acción á D. Antonio Piqueras S aura    4
Dos acciones á D. Luis Martínez y M artinez.. . . . . .  %
Una acción á D. Luis Bolarin Fernandez................ .. 4
Una acción á D. Antonio de la Peña R odríguez... .  4
Una acción á D. Miguel Bernal Alacid....................... 1
Una acción á D. José Gómez P erez . ........... 4
Una acción á D. Emilio Fernandez Ibañez   4
Una acción á D. José María Alarcon Perez de Lema. 1
Una acción á D. Antonio Ojea Yivancos................... 4
Dos acciones á D. Juan Bautista Alonso y Castaño. %
Una acción á Doña Rosa Almansa R u b io ................ 1
Media acción á D. Germán Andreu P ardo.............o. .  */%
Media acción á D. Ricardo González del C am po.. . .  %
Una acción á D. José Pizana P asto r................... . . . .  4
Una acción á D. Ricardo Meseguer H uertos  4
Y cinco acciones que se reserva el o torgante  5

100

Los referidos señores son vecinos de esta ciudad, excepto 
D. Antonio Alcalá Rey, que como Médico m ilitar no tiene do
micilio fijo.

Quinta. Las acciones son trasm isibles por todos los me
dios y en todas las formas de derecho, p..ro las trasmisiones 
han de acreditarse en los títulos, y darse conocimiento de ello 
á la Jun ta directiva, para que se anote en el libro de trasfe- 
rencias y se reconozca como socio al nuevo adquirente»

Sexta. Todos los socios que no tengan su domicilio en esta 
ciudad, ó se ausentaren de ella, están obligados á tener un 
representante con quien se entienda la Sociedad para citacio
nes, pagos, cobros y demás actos de la misma. Las represen
taciones se autorizarán por medio de un oficio dirigido al se
ñor Presidente, firmado por el representado cuando el repre
sentante sea también socio, ó por poder en forma cuando el 
representante no lo sea. El socio que  ̂no tenga la represen
tación referida, pasará y se atendrá á cuantos actos y acuer
dos tome la Sociedad ó su Junta directiva como si estuviere 
presente, y se le notificará en debida forma.

Sétima. La dirección, adm inistración y gobierno de la So
ciedad estará al cargo de una Jun ta directiva compuesta de 
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador-Secretario y 
tres Vocales, nombrados en jun ta  general de accionistas. La 
duración de sus cargos será anual, pudiendo ser reelegidos.

Octava. Para ser individuo de la Junta directiva se nece
sita poseer una acción por lo mónos en esta Sociedad, por de
recho propio ó en representación legal de otras personas, cuya 
citada acción quedará sujeta á responder á la Sociedad de la 
gestión adm inistrativa del mandatario, haciéndose constar 
así en el libro de inscripciones debidamente. Cuando el man

datario  posea más de una acción, designará cuál de ellas ha 
de quedar sujeta á la responsabilidad de sus actos por medio 
de oficio dirigido al Sr. Presidente. Cuando el individuo electo 
d@ la Junta fuese como representante de otro socio, necesitará 
autorización especial de su poderdante para adm itir el cargo, 
por medio de oficio que dirigirá también al Sr. Presidente, en 
el cual determinará la acción que lia do quedar obligada, rí 
tuviere mas de una, con ei fin de que pueda hacerse la ins
erí peíon exprosa d a.

Novena. La Sociedad no reconoce más que un solo repre

sentante por cada media acción, así es que si la propiedad de 
ella perteneciere á varios, nombrarán entre todos los dueños, 
por convenio unánime, uno de ellos que represente á todos.

 ̂Décima. La Jun ta directiva podrá acordar los repartos pa
sivos que se necesiten para las atenciones de la Sociedad, no 
excediendo do 85 pesetas por acción. Los repartos de mayor 
cuantía sólo podrán acordarse por la jun ta  general de accio
nistas.

Undécima. Todos los socios ó sus representantes están 
obligados á pagar Jos repartos que se a r ordaren en la parte 
que les correspondieren, dentro de los ocho dias desde la fecha 
en que se extendiesen los correspondientes recibos y presenta
ción de estos por el cobrador autorizado. Si no lo verificasen 
en diclm término, se les dirigirá por el Sr. Presidente un ofi
cio requiriéndoles al pago y dándoles un n icvo plazo de otros 
ocho dias para que lo verifiquen y hagan entrega al Sr. Teso
rero de la Sociedad. Y si tampoco lo efectuaren dentro de este 
plazo, el Sr. Tesorero lo comunicará de oficio al Sr. Presidente, 
y este, reuniendo la Junta directiva, acordará la caducidad de 
la acción ó acciones que estén en descubierto de sus pagos, 
por entenderse que renuncian á sus derechos, sin perjuicio de 
venir obligados los socios morosos á pagar todo cuanto les 
haya correspondido hasta la fecha en que se declare la cadu
cidad de sus derechos ó acciones. Cuando el socio no tuviere 
representante y se supiere su domicilio, el oficio del Sr. Pre
sidente requiriéndole al pago se le dirigirá por el primer cor
reo bajo pliego certificado y á su costa. Si se ignorase su do
micilio, se insertará el oficio á cosía del socio mor --so en el 
Boletín oficial de la provincia; y llenados estos requisitos, y 
dado cuenta á la Junta, directiva do no haber efectuado el 
pago dentro del término fije,do, esta declarará la caducidad en 
la forma ántes descrita , y con la responsabilidad del socio 
fijada por lo que le corresponda de gastos hasta la fecha en 
que se declare la caducidad.

Duodécima. Todo socio podrá ceder las acciones á la So
ciedad cuando le convenga, estando corriente en sus pagos.

Décimatercia. Se celebrará ju n ta  general de accionistas en 
el mes de Enero de cada a ñ o , el dia que la directiva determi
ne, en la cual se presentarán las cuentas, un estado del que 
ocupe la Sociedad, se elegirá la Junta directiva de dicho año, 
y se discutirán y resolverán los demás asurtos que se some
tan á su deliberación. Además de esta jun ta  podrán celebrarse 
las extraordinarias que estime la de gobierno, ó pidan por es
crito cinco ó más socios expresando el objeto.

Décimacuarta. Las resoluciones de la jun ta general se to
m arán por mayoría de votos de los que á ella concurran , y 
será ejecutivo su acuerdo desde Juego; pero para ceder el con
traso de arrendam iento, adquirir otras minas bajo el mismo 
concepto ó en propiedad, ampliar el número de acciones y di
solver la Sociedad, se necesitará el consentimiento expreso 
de la mayoría de los socios que compongan la Sociedad , re
presentando las dos terceras partes de las acciones que se ha
llen en circulación. Este consentimiento podrá prestarse en la 
ju n ta  general, cuya acta la firmarán los concurrentes, ó por 
escrito público ó privado.

Décimaquinta. La Sociedad formará un reglamento que 
contendrá las bases de esta escritura y Jas demás disposicio
nes que Ja jun ta  general acuerde para su cumplimiento, im 
primiéndose y repartiéndose entre los socios.

Décimasexta. Y el D. Agustín Ruiz Martinez cede á la So
ciedad que se constituye por esta escritura el contrato de 
arrendam iento á partido de la mina Primitiva  con todos los 
derechos y obligaciones con que lo tiene celebrado con la So
ciedad propietaria por la escritura relacionada, subrogándola 
en su lugar para todos los efectos legales.

Advertencias.
Primera. Yo el Notario consigno que he instruido  al señor 

otorgante de lo dispuesto en el art. 3.5 de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, quedando enterado.

Segunda. Que esta escritura lia de inscribirse en el Regis
tro de la propiedad del partido de Cartagena, sin Jo cual no 
será adm itida en los Juzgados y Tribunales, en los Consejos, 
ni en las oficinas del Gobierno para hacer valer en perjuicio 
de tercero los derechos en la misma consignados, conforme á 
lo prevenido en el art. 396 de la ley Hipotecaria, á no ser en 
los dos casos exceptuados expresamente por el mismo, y que 
no podra oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha 
de su inscripción.

Y últim am ente, que se ha de pagar á la Hacienda pública 
el impuesto sobre derechos reales y trasm inan de bienes, á 
cuyo íin se ha de pres.n tar copia de esta escritura en la oficina 
liquidadora de 1a. ciudad de Cartagena en el término de 80 dias, 
y hacer el referido pago en los 16 siguientes al de su presen
tación, bajo la multa del 10 por 100 sobre la cuota liquidadora 
si la presentación tuviere lugar dentro de otro término igual 
después de trascurrido el primero, y del 25 por 100 si se veri
ficase después.

Reunidos en mi estudio el señor compareciente con los 
testigos instrumentales, que lo son D. Márcos Atenza y Reyncl 
y D. Alfonso Córdova Aznar, ambos Escribientes, de esta ve
cindad, que aseguran no tener impedimento legal para serlo, 
les he leido íntegramente esta escritura, enterándoles de su 
derecho para leerla por sí, del que no usan, y encontrándola 
conforme á lo manifestado, la presta dicho señor su consenti
miento, se obliga á cumplirla, y la firma con dichos testigos, 
todo m  un solo acto. Y yo el Notario la signo, firmo y doy fe 
de cuanto se comprende en este instrum ento público.=A gus- 
tin  Ruiz Martínez.—Márcos Atenza.=A. Córdova A .=H ay un 
signo.=Doctor Juan de la Cierva.

ACTA.
Número 473.—En la ciudad de Murcia, á 18 de Mayo de 

1878, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público del 
ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, con vecin
dad y residencia en la misma, comparecen:

D. Agustín Ruiz Martinez, soltero, Profesor de Medicina y  
Cirugía.

D. Carlos Martinez Belmonte, casado, labrador.
D. Salvador Martinez Belmonte, casado, propietario.
D. José Ruiz Rubio, casado, propietario.
D. Federico Mauricio Ramos, casado, ¡in tor.
D. Ginés Rubio y Sánchez, Presbítero.
D. Tomás Minguez y Herrero, creado, empleado.
D. Pedro Cárceles Raro, soltero, diamantista.
D. José María Callejas Tor tosa, soltero, tapicero.
D. José P arra Jiménez, casado, Procurador.
D. Francisco Quer y Serrano, casado, del comercio.
D. Juan Quer Lentisco, casado, del com ercio.
D. Tomás Palazon Perez, casado, del comercio.
D. Francisco Gtircerán y Sánchez Solís, casado, Profesor 

del Instituto.
D. Eduardo Pardo y Moreno, casado, Ingeniero de Montes»
D. Juan  López Gómez, casado, farmacéutico.
D. Adolfo Calderón y Provacio, casado, empleado.
1). Alonso Palazon Perez, casado, del comercio.
D. Enrique Jimcnez y Martines, sol 'ero, del vomaroio.
D. Manuel Meseguer y Roca, casado, propietario.



D. Antonio Hernández Ros, casado, Profesor do Medicina 
y Cirugía.

D, José Calvo García, soltero, Abogado.  ̂ ^
D. Sebastian López Lie mares, casado, guarnicionero.
D. Manuel Ruiz Rubio, casado, labrador. .
D. Juan Antonio Martínez López, casado, Medico-Cirujano.
D. Antonio Piqueras Sama, soltero, propietario. _
P* Luis Martínez v Martínez, casado, del comercio.
ó! Antonio de la Peña y Rodríguez, casado, Medico-Ci-

^^^Lhlilimiel Bernal Alacid, casado, del comercio.
José Gómez Porez, casado, del comercio.

D¡ José María Alarcon y Pcrez de Lema, casado y propie-

 ̂ B. Antonio Ojea Yivancos, casado, propietario.
L D. Juan Bautista Alonso y Castaño, casado, confitero.

Ib Germán Andreu y Pardo, casado, propietario.
~ ü, Ricardo González del Campo y Uscros, viudo, Abogado, 

f D. José Pizana y Pastor, casado, Oficial de Telégrafos.
D. Ricardo Mcscgucr Huertos, casado, del comercio.

' Todos son vecinos de esta ciudad y mayores de edad, según 
consta de sus cédulas personales que exhiben, expedidas por la 
Alcaldía de la misma, con los números 1.68% de sexta clase, 
484 de igual clase, !.4%8 de id., 16 de quinta clase, %.469 de 
sexta clase, 830 de id., 831 deid., 5.066 de sétima clase, L0%7 de 
sexta clase, 301 ti o id., %.643 de id., £.64% do id., 1.10:7 de ídem, 
685 de id., 80 de cuarta clase, 347 de sexta clase, 1A43 de ídem, 
1.903 de id.. 1.655 de id., £34 do id., 678 de id., 1.404 de idem, 
80% de id., 1.833 de id., 887 do quinta clase, 807 de sexta clase, 
8.470 de id., 84 de cuarta clase, 639 de sexta clase, 181 de quin
ta clase, 835 de sexta clase, 831 de quinta clase, 1.000 de sexta 
clase, 806 de quinta clase, 56 de id. y 3.115 de sexta clase, 
respectivamente.

Reunidos los expresados señores por el O. Agustín Ruiz, se 
manifestó que por escritura ante mí, fecha de ayer, ha for
mado una Sociedad minera bajo el nombre de ApWm 
para la explotación de la mina Prw%#W, sita en el término 
de Cartagena, tomada por el mismo en arrendamiento de la 
Sociedad 'propietaria; consta de 100 acciones, y para consti
tuirla ha convocado á todos los socios para la hora de las cua
tro de la tarde, en este mi despacho, donde nos hallamos; con
curriendo los expresados, que reúnen más de la mitad del in
terés social; y por lo tanto, se está en el caso de proceder á su 
constitución. Al efecto, á requerimiento de oioho señor, se dio 
lectura por mí de dicha escritura y también de la de arren
damiento, que se otorgó por mi testimonio en 9 del mes actual 
y por unanimidad fue aprobada dicha escritura de Sociedad, 
declarándose constituida definitivamente.

A seguida procedieron los concurrentes a nombrar Junta 
directiva, eligiendo por unanimidad Presidente á D. Eduardo 
Pardo y Moreno, Vicepresidente á D. Agustín Ruiz Martínez, 
Tesorero D. José Ruiz Rubio, Secretario-Contador D. Juan Ló
pez Gómez, y Vocales D. Mariano Perez Esteban, D. José Ga- 
yuela y Ramón y D. Ezequiel Diez y Sanz.

Con lo cual se terminó el acto, y lo acredito porla presente, 
que después de leerla la firman todos. Y de cuanto contiene Ja 
misma y del conocimiento de dichos señores doy fé.=Oárlos 
Martinez.=Agustín Ruiz.==Salvrador Martinez.=José Ruiz Ru- 
bio.==Federico Mauricio.=Ginés Rubio.=Tomás Minguez.= 
Pedro Cárceles. =  José María Callejas. — José Parra. =  Juan 
Quer.-=Tomás Palazon.=Eduardo Pardo.=Juan López.—En
rique Jiménez.—Alonso Palazon.—Manuel Meseguer.—Sebas
tian López.—Antonio Hernández Ros.=Manuel Ruiz Rubio.=  
Juan A. Martínez Lopez.=Antonio Piqueras.—Luis Martínez.— 
A. déla Peña Rodríguez.=MiguelBernal.=JoséGómezPerez.== 
José María de Alarcon.—Antonio Ojea.—J^an Bautista Alon- 
so.=Ricardo González del Campo.=German Andreu.=*José 
Pizana.=Ricardo Mcseguer.=A. Calderón y Prcvacio.=José 
Calvo García-.—Francisco Quer.=Doctor Juan de la Cierva.
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Sociedad de Fom ento de la Cria Caballar de España.
HIPÓDROMO DE MADRID.

Construcción de tribunas.
En virtud de lo dispuesto por acuerdo de la Sociedad de 

Fomento de Z# Cria CYMWr de Eaprnla, la Junta directiva de 
la misma ha señalado el día 80 del actual mes de Julio, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de las tribunas del Hipódromo de Madrid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 3a 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en el picadero del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez, calle de San Cosme; 
hallándose en la Notaría de D. Miguel Díaz Arévalo, Carmen, 
número 16, de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta, será de 4.068 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo medio de su cotización en 
la Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. Los depósitos se reciben en la caja 
de la SocieiW, casa de ¡banquero Sr. D. Ignacio Bañar, salle 
Ancha de San Bernardo, núm. 54.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente, entre sus autores, una aegunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 500 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Julio de 1878.—Por el Secretario, el Marqués 
de Villalobar.=V.° B."=E1 Vicepresidente, Duque de Medina- 
SIdonia.

.Aywttamaeato aonstMaoSoaal de aiedrfd,
Del parte remitido en este día por la intervención del Mercado de 

y acta de precio* de artículos do consumo, resulta lo vGuíeafe; 
Carne de nca, de 4 4'So á *5*50 pesetas la arroba, y 61*31 el kiló gramo.
idem do oRVtaru á 0*53 pegetas la libra, v á RIO el kdóírramo

mlGc de í 9 ó poetas la &rrob%; do C'90 á G'üLposeW la uera, y fie ó a 03 L RL%ranio,

dedos libras, de 0*4% & y deO'AS á 0*5% pesetaselkild-
^^̂ Garbanzos, do 5 6 4 4*50 pesetas la arroba; de 0'%5 á 0'50 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘§8 el kilógramo.

indias, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*55 á $*S7 la libra, y 
de ©‘54 á 0*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 & 8*50 pesetas la arroba; de 0*35 & 0*29 1& libra, i 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; áe 0*15 á 0*19 la libra, y 
de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*55 pesetas la arroba, y’á 0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.

Nota. Res es degolladas en el día de ayer,-— Yacas ,4 25.— Carne
ros, 684.—Terneras, 51.—Total, 860.

Su peso en libras... 69.757.—Idem en kilogramos... 32.014.
#3506 áa loa ygcawfWoa m  dza

del día wWeriof.

Observatorio de Madrid.
GWnWowga del dw 16 áe «Mw de 1878,

Los señores suscrilores de provincias que rem i
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el im porte del 2 por i 00 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Adm inistra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

T EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 2% 
JJ  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejem plar.

El Triunfo de la Santa Cm%; Nuestra Señora del Carmen, 
y Santa Reinalda, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de D. Juan de Alarcon 
(por las Carmelitas Maravillas).

JARDIN DEL BUEN RETIRO. —A las ocho y media.—
El salto del gallego. — Baile.—Intermedios por la banda de 
Ingenieros.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—El yerno del señor 
Manzano.—Llevar la corriente.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—La bella Elena.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche—Gran fun
ción, en la que tomará parte la célebre gimnasta americana 
Miss Sanycah, y también tendrá lugar el grande espectáculo de
nominado Las ferias de Eong-Kor, g.


